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p O S A S DEL MES DE j J ü N I O 

Corría tranquilamente en la cámara 
popular la discusión del proyecto de 
contestación al discurso de la corona, 
cuando presentándose en ella el señor 
Topete, ministro de Marina, manifestó 
que el gobierno acababa de presentar 
su dimisión, y que habia sido aceptada 
por el rey. 

Gran sorpresa causó esta noticia á 
todos cuantos asistían al Congreso 
aquella tarde, que era la del 12 de Ju
nio, atendiendo á que el gabinete te
nia mayoría en las Cortes, y que, en el 
mismo mensaje de la corona, esta ha
bia manifestado que nunca se inspira
ría más que en las mayorías parlamen
tarias; pero el asombro creció de pun
to cuando empezó á susurrarse que el 
nuevo gabinete seria definitivamente 
radical, y que lo presidiría el solitario 
de Tablada D. Manuel Ruiz Zorrilla. 

Poco después empezaron á conocerse 
detalles de la formación del nuevo ga
binete.'El general Córdova habia re
unido en su casa á la plana mayor del 
radicalismo, y así como los caballeros 
andantes no empezaban ninguna aven
tura sin encomendarse á su dama , el 
general Córdova no empezó su combi
nación ministerial hasta haber enviado 
al Sr. Ruiz Zorrilla un afectuoso telé-
grama. Ignoro el tiempo que tardaría 
el general Córdova en hacer que se sa
crificaran sus correligionarios; pero el 
resultado correspondió á sus esfuerzos, 

y en la uoche del 13 pudo llevar áFá-
lacio el ministerio bueno, bonito y ba
rato , que acababa de formar. 

Dicho ministerio estaba constituido 
como sigue: 

Presidencia y Gobernación, D. Ma
nuel Ruiz Zorrilla. 

Guerra y Presidencia interina , don 
Fernando Fernandez de Córdova. 

Gracia y Justicia, D. Eugenio Mon
tero RÍOS. 

Estado é interino de' Gobernación y 
Gracia y Justicia, D. Cristino Mártos. 

Marina, I). José Maria Beranger. 
Hacienda, D. Servando Ruiz Gómez. 
Fomento , D. José Echegaray. 
Ultramar, D. Eduardo Gasset y 

Artime. 
Quedaba hecho el trabajo de elec

ción, que en cuestiones políticas es el 
más importante; pero aún faltaban re
quisitos muy principales, como hacer' 
venir á Madrid á los Sres. Ruiz Zorrilla 
y Montero Rios, alejado el primero por 
falta de fe y energía, y el segundo por 
falta de salud. Ambos requisitos se 
llenaron al cabo; pero el viaje del se
ñor Zorrilla á Madrid constituye una 
verdadera epopeya, que no puedo dis
pensarme de indicar en breves líneas. 

Convencidos los radicales de que no 
siempre ni para todas las personas sir
ven las razones, hicieron declarar por 
medio de uno.de los periódicos dé la 
comunión, que si el Sr. Zorrilla no 
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quería venir por buenas, le traerían á 
.viva fuerza, y después, eligiendo los 
doscientos radicales más robustos, lle
naron con ellos nueve coches del fer
ro-carril , y emprendieron la marcha 
entre los silbidos... de la locomotora; 
era el dia 15 de Junio, célebre para 
siempre en los fastos de nuestra histo-
ria\política. Ya en Tablada la comi
tiva, se puso el correspondiente sitio á 
la casa en que*habita el Sr. Ruiz Zor
rilla, y cuando después de conferen
ciar con él las comisiones se vio que 
era inútil todo empeño y que el jefe 
del partido habia recobrado su energía 
para emplearla contra sus amigos, es
tos entraron en la casa, rompiendo to
das las puertas, y se abalanzaron á 
abrazar y besar á su ídolo, mientras 
que este caia desmayado, según refirió 
oportunamente El Imparcial. La resis
tencia estaba vencida. En política 
como en amor, un desmayo-de la per
sona sitiada es muy significativo. En 
aquel momento, un médico era la per
sona llamada á ejercer mayor influen
cia, y , con efecto, el doctor Rivero, 
que habia entrado en la alcoba, volvió 
á salir, esponiendo que ya eran inne
cesarios todos los tormentos que se 
proyectaba aplicarle; que la víctima se 
hallaba dispuesta al sacrificio, y que 
ya era ocasión de tomar nuevamente 
los coches y encaminarse á Madrid. Hí-
zose así, y poco después el gráfico 
himno de Riego dio á entender á los 
madrileños que llegaba el jefe del mi
nisterio. El que lo habia sido interina
mente reventó los caballos de su co
che para llevar al rey la fausta nueva, 
y el Sr. Zorrilla, llegado á su casa, tu
vo que asomarse al balcón y dirigir 
uno de sus discursos á la concurrencia, 
para demostrar que con su llegada re-

! nacia el brillo de la revolución, que él 
creia necesario trabajar mucho para 

| salvar la libertad y la dinastía, y otras 
especies que cuidadosamente ha con
servado al porvenir La Corresponden
cia de España. 

A la llegada del Sr. Zorrilla siguió 
la del Sr. Montero Rios, cuya resisten
cia fué mucho mayor, y , justo es de
cirlo, más justificada. Las prescripcio
nes facultativas eran opuestas á su en
trada en el poder, y al aceptarlo, sa
crificó su salud. 

Cierto es también, que si lo más fa
tigoso, tanto para él como para sus 
compañeros, es sostener las discusio
nes , han obrado con mucha prudencia 
los ministros radicales suspendiendo 
primero y disolviendo después las Cá
maras. No pudieron, sin embargo, evi
tarse un disgustillo en el Senado, pues 
el Sr. Montejo, al interpelar al gobierno 
sobre la manifestación radical que sa
ludaba al nuevo ministerio, dio lectura 
áunaórden del alcalde popular á los-vo
luntarios de la libertad, para que con
curriesen , sin armas, á dicha manifes
tación. Esta orden , que quitaba toda 
espontaneidad al acto cívico que se 
realizaba, movió en el Senado una tor
menta , que se terminó con la lectura 
del decreto de suspensión de Cortes. 

Cerradas, pues, las dos Cámaras, 
hubo necesidad de estudiar el mo
vimiento político por las discusiones 
de la Tertulia progresista, cuyo cuer
po nombró á varios individuos de su 
seno para que fueran á exponer al go
bierno los deseos de aquel centro po
lítico. 

Su primera exigencia abrazaba tres 
puntos: 

Primero. Armamento nacional. 
Segundo. Reposición de todas las 
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diputaciones y ayuntamientos emana
dos del sufragio universal. 

Tercero. Residenciará todos los mi
nistros que han infringido la Consti
tución. 

El gobierno abunda, según creemos, 
en los mismos deseos; pero ocupado en 
separar y nombrar funcionarios públi
cos , no ha hecho hasta la presente otra 
cosa que extender ceses y credenciales. 
Vean nuestros lectores la sección dedi
cada al extracto de las disposiciones 
oficiales, y es indudable que harán 
tristísimas reflexiones sobre el trasiego 
de empleados, que hace imposible toda 
administración. El cambio ha sido tan 
radical, como pudieron soñar los más 
radicales: acaso no existan cien em
pleados en la administración central 
•que permanezcan en. sus destinos. El 
título de liberal consecuente ha suplido 
á cualquiera otro pericial, y las ofici
nas han llegado á ser la antítesis más 
completa de las colmenas, por existir 
en aquellas muy pocas abejas laborio
sas. El decreto de disolución de Cortes 
publicado en la Gaceta del dia 30, fué 
el último acto ministerial realizado en 
el mes de Junio. 

La insurrección carlista ha seguido 
enseñoreada del territorio durante el 
mismo mes; cuando la prensa ministe
rial se esforzaba por hacer creer al res
petable público que ya estaba domina
da, supimos con asombro que Reus, 
población de 30.000 almas, y en la 
cual habia de guarnición un regimien
to de caballería, habia estado en poder 
de 600 carlistas durante algunas ho
ras. En vista de esto, no seria de ex
trañar que el dia menos pensado lle
gara el cura de Alcabon á Madrid. 

Los republicanos no han querido ser 
menos que los carlistas , y después de 

incendiar algunos cortijos-del término' 
de Jerez, han penetrado en la población 
y construido barricadas, sosteniendo á 
su amparo una encarnizada lucha. Por 
fortuna para el país, la honda división 
que se ha marcado en el seño del fede
ralismo, tendrá que reducirle á la im
potencia durante mucho tiempo. En la 
reunión celebrada el dia 30 por los in
transigentes del partido en el teatro 
del Circo, un ciudadano manifestó él 
deseo de ver machacando suela á todos 
los abogados. La idea es tan peregrina, 
que merece ser consignada. Lo que no 
dijo, pero debió pensarlo, es que si los 
abogados deben machacar suela, la ad
ministración de justicia deberá ser con
fiada á los zapateros. De este modo, los 
periodistas encausados se encontrarían 
en los tribunales con la horma de su 
zapato. 

Con estas y otras varias escenas po
líticas, ha transcurrido el mes de Ju
nio, sin que nos haya dejado ver un 
rayo de esperanza para los sucesivos. 

Por fortuna , nuestro carácter, im
presionable en el primer momento, no 
retiene mucho tiempo ciertos temores, 
y el público madrileño, después de leer 
los periódicos políticos que le ponen al 
corriente-de lo que hacen ó piensan rey 
democrático, ministros inverosímiles y 
diputados lázaros; después de asistir á 
las manifestaciones pacíficas del radi
calismo y á los terroríficos debates de 
los clubs federales; después de vestirse 
de miliciano y montar la guardia en 
palacio; después de asistir á las suble
vaciones de las pitilleras de la fábrica 
y de las tomateras de la plaz,a; después 
de todo esto, repito, le quedan tiempo 
y humor suficientes para acudir al Cir
co de Madrid, al jardín del Retiro, á la 
horchatería dramática de Recoletos, al 
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circo de Mr. Price y á los hornos de 
Eslaya y Capellanes, para oir cantar 
zarzuelas, representar comedias y ver 
á los funámbulos Rajar y Samjó, que 
pasean sobre una cuerda montados so
bre cuernos ó sosteniendo en la cabeza 
una cacharrería. Y cuando ha llenado 
todos los espectáculos, se desborda por 
los paseos, ansioso de disfrutar alguna 
frescura que le compense los trabajos 
y calores del di a. 

Mucha paciencia, lectores mios, para 
con los políticos; un abanico para el 
calor, y si no son bastantes la pacien
cia y el abanico contra la bilis y los 
ardores del sol, aún tenéis el recurso 
de acudir al pacífico Manzanares, que 
os brinda con sus aguas, no muy cla
ras ni abundantes por cierto, á que des
pojándoos de las pesadas ropas d¿is al
gunas zabullidas que os remojen la 
pie 1. 

JÁSALES DECRETOS DEL MES DE jJüN.10 

Por reales decretos de fecha 4 se dispuso 
que cesara en el despacho de la presidencia 
del Consejo do ministros y ministerio de la 
Guerra D. Juan Bautista Topete, y se encar
gara del mismo el capitán general D. Francis
co Serrano y Domínguez. 

En virtud de reales decretos de fecha 3 , se 
admitió la renuncia presentada .por D. Pedro 
Borrajo de la.Bandera, presidente de sala de 
la audiencia de Albacete, se nombró en su 
reemplazó á D. Enrique García Asensio, y se 
concedió la jubilación á D. Manuel Burgos y 
Bueno , fiscal cesante de la audiencia de Bar
celona.. 

Por decreto de igual fecha fueron declarados 
inamovibles, confirmándolos en los cargos 
que desempeñan : D. Juan Ignacio Morales, 
presidente de la audiencia de Las Palma?, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el art. 143 de la 
referida ley; D. Bernardo liaría Hervi'is y.Na
varro, presidente de sala de la de Granada; 
D. Antonio Dieste y Lois , magistrado de la 
de Albacete; D. José Agustin Magdalena, don 
Pedro Mendiri y López, D. Esteban A''ea) y 
D. Tomas Ramiro y Requcjo, magistrados de 
la de Barcelona; D. José Banús y Gorqui, ma

gistrado de la de Burgos; D. Francisco Gar-
cia Somolinos , magistrado de la déla Coru-
ña; D. Remigio Salomón y D. Pedro Torre 
Isunza , magistrados de la de Granada ; don 
Pedro Zabala y Mora, magistrado de la de 
Palma, D. Andrés Ger y Ayala, magistrado 
de la de Pamplona ; D. Ramón Orooke y San
tos, magistrado de la de Sevilla; D. Ciríaco 
Pérez de la Riva, magistrado de la de Zara
goza ; D. Francisco Barrera , juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de Ma
drid ; D. Vicente Pinies y Laguna, de Hues
ca ; D. Enrique íñiguez y Tínzon, de Ecija, 
D. Juan Pablo Fernandez , electo, de Alcalá 
de Henares; D, Manuel Valcarce é Ibarrola; 
do Btitanzos; D. Eladio Marin Navarro, da 
Motil la del Palancar; D. Nicolás Castilb-jo y 
Rivarola, de Arévalo ; D. Francisco Toda y 
Tortosa, de Orgaz; D. Manuel Mella y Mon
tenegro, de Villafranca del Vierzo ; D. Lúeas 
Poveda y Escribano, de Almendralejo; don 
Rafael María Ruiz Castaño, de Getafe; don 
Facundo López y López, de Lillo ; D. Fran
cisco Martínez y Dabnu, de Purchena; don 
tibaldo Aud y Saco, de Puentedeume; D. José 
María de Lará y Fernandez , de (Jaucin ; don 
Tomás Rodríguez Abarrategui, de Yillanueva 
de los Infantes ;' D. Antonio Diaz Fernandez, 
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de Cazorla; D. Joaquin Astray y Caneda, de 
Corcubion; D. José Llano y Alvarez , de Tor-
róx ; D. Isaac Martínez y Martínez, de Cebre-
ros; D. Juan de la Fuente Feijó y Carnero, de 
Enguera, y D. Vicente Eodriguez-Junquera, 
de Villanueva de la Serena, 

Por decreto de la misma fecha fueron decla
rados en aptitud de volver al servicio los jue
ces de primera instancia cesantes D. Enrique 
Morales y Borra, del distrito de la Latina de 
Madrid; D. José Antonio de la Campa, del 
distrito del Pilar de Zaragoza; D. Miguel Ver
dejo y Montaña, que sirvió el de Castellón , y 
cesó en comisión en el de la Roda; D. Juan de 
Orta Rubio, del distrito de la Magdalena de 
Sevilla; D, Eusebio Alonso Pesquera, de Za
mora; D. José González Redondo, del distrito 
de la catedral de Palma; D. Luis Rubio Ca
dena, del distrito de Palacio de Barcelona; 
D. Francisco Antonio Sánchez, de Toro; don 
Ignacio Ferrer y Minguet, de Gaucin: D. Nar
ciso Riaza y García, de Almazan ; D. Manuel 
Sevillano , de Almadén; D, Lorenzo Sánchez 
Cotorruelo, de la Mota del Marqués ; D. Luis 
Gómez Seara, de Rivadavía; D. Juan José 
Rodríguez, de Quiroga; D. Juan Bretón y 
Martínez , de Castellote ; D. Víctor Vera, de 
Don Benito, y D. Macario Rodríguez, de Are
nas de San Pedro. 

En la Gaceta del dia 6 se publicó sancionada 
la ley fijando en 80.000 hombres la fuerza del 
ejército permanente para el servicio de la nar 
cion en el año económico de 1872 á 1873. 

Por real decreto de 5 de Junio fué nombra
do general en jefe del ejército del Norte el te
niente general D. Rafael Echagüe. 

En virtud de otras disposiciones de la mis
ma fecha fueron nombrados vocales dei con
sejo de gobierno y administración del fondo de 
redención y enganches D. Juan Francisco Ca-
macho , D- Santiago Ángulo y D. Francisco 
Pí y Margall. 

Por real decreto de 7 de Junio fué nombrado 
director general de Instrucción pública D. Je
rónimo Borao. 

La Gaceta correspondiente al dia 10 publicó 
el convenio de Correos celebrado entre España 

y los Países Bajos, y firmado en el Haya en 18 
de Noviembre de 1871. 

En virtud de reales decretos de fecha 10 de 
Junio fué trasladado á la presidenciade sala 
de la audiencia de la Coruna D. Francisco, 
Torrecilla de Robles, que lo era de Burges; á 
esta resulta á D. Remigio Arizpe, que lo era 
electo de la Coruna; fué trasladado á la au
diencia de la Coruna el magistrado D. José 
Chiclana y Vilches, á la de Albacete D. Sal
vador Lafuente, y á la de Granada D. Ma
riano Die y Pesetto. 

Por otro real decreto de igual fecha fué in
dultado Juan Leon Azori de la prisión subsi
diaria que le correspondía por insolvencia de 
la multa á que fué sentenciado en causa sobre 
contrabando. 

Por real decreto de 6 de Junio se dispuso 
que los expedientes centralizados en la secre
taría del ministerio de Hacienda, á que se re
fiere el real decreto de 1." de Agosto de 1871, 
se presenten directamente á la resolución del 
ministro de Hacienda por los respectivos di
rectores generales. 

En virtud de reales decretos de fecha 11, 
se admitió la dimisión presentada por el go
bernador de Cádiz D. Eduardo Garrido, y se 
nombró para reemplazarle á D. Manuel So-
moza y Camberò; se admitió la dimisión del 
gobernador de Granada D. Eugenio Alau , y 
se nombró en su reemplazo á D. Castor Iba-
ñez de Aldecoa ; se admitió la dimisión del 
gobernador de Sevilla D. Camilo Benitez de 
Lugo, y se nombró para su vacante á don 
Francisco Moseu y Sanches; se admitió la di
misión del gobernador de Valencia D. Fede
rico Villalba, y se nombró para reemplazarle 
á D. José Gómez Diez; se admitió la dimisión 
del gobernador de Alicante D. Hermenegildo 
Este vez, y se nombró en sa reemplazo á don 
Juan Moratilla y Canga-Arguelles ; se nom
bró gobernador de Cordova á D. Rafael Adán 
y Castillejo; de Murcia, á D. Fernando Fer
nandez Bobadilla ; de Oviedo, á D- Primitivo 
Seriñá, y de Toledo , á D. José Becerra Ar-
meato ; se admitió la dimisión del goberna
dor de Álava D. Miguel Fernandez Valmase-
da, y se nombró en su reemplazo á D. Ma
nuel Martos Rubio ; se admitió la, dimisión 



su COSAS DEL AÑO 

del gobernador de Albacete D. Tomas de 
Aquino Arderius, y se nombró para reempla
zarle á D. Antonio Acuña; se admitió la di
misión del gobernador de Almería D. José 
María Soler, y se nombró en su reemplazo á 
D. Ramón Serrano y Coello; se admitió ] a di
misión del gobernador de Ávila D. José Ro
dríguez Alvarez, y se nombró en' su lugar á 
D. Joaquín Saenz Santamaría; se admitió la 
dimisión del gobernador de Cuenca D. Pedro 
Granero y Aragón, y se nombró para-la T a 
cante á D. Juan de la Cruz Martínez; se nom
bró gobernador de Guadalajaraá D. José Mo
rales y Ramírez; se admitió la dimisión del 
gobernador dé Huesea D. Alberto de Quinta
na , y se nombró en su reemplazo á D. To
más Fábregas de Medina; se nombró gober
nador de Jaén á D. Miguel Rodríguez Ferrer; 
se admitió la renuncia del gobernador de Leen 
D. Francisco Cantillo, y se nombró en su 
reemplazó á D. Higinio Polanco; se nombró 
gobernador de Lugo á D. Mateo Gamundi, y 
de Orense á D. Carlos Rodríguez Batista ; se 
admitió la dimisión del gobernador de Palen-
éia D. Ambrosio José Cajigas , y se nombró 
en su reemplazo á D. Miguel Diez TJlzurrun; 
se admitió la dimisión del .gobernador.de Se-
govía D. José Regidor, y se nombró para su 
Tacante á D. José Ruiz Mora; y se nombró 
gobernador de Vizcaya á D. Martin Tosantos. 

Por real decreto de 9 de Junio fué nombra
do vocal de la junta encargada de redactar 
una Ordenanza del ejército el brigadier don 
Francisco González Manrique. 

Por reales decretos de fecha 11 fué nom
brado oficial del ministerio de la Gobernación 
D. Hermenegildo Estevez ; se admitió la di
misión presentada por D. Joaquín Baeza y 
Nieto del cargo de director de la Gaceta,-y se 
nombró para este cargo á D. Camilo Benitez 
de Lugo. 

En virtud de reales decretos, fecha 13, se 
admitió la dimisión presentada por D. Fran
cisco Serrano Domínguez de los cargos de 
presidente del Consejo de ministros y ministro 
de la Guerra; se nombró presidente del Con
sejo y ministro de la Gobernación á D. Manuel 
Ruiz Zorrilla; se nombró ministro de la Guer
ra al teniente general D. Fernando Fernandez 
de Córdova, y se dispuso que«l mismo se en

cargara de la presidencia durante la ausencia-
del Sr. Ruiz Zorrilla; se admitieron las dimi
siones presentadas por los Sres. D. Augusto 
TJlloa, ministro' de Estado é interino de u l 
tramar, D. Alejandro Groizard y Gómez de la 
Serna, ministro de Gracia y Justicia; D. Juan 
Bautista Topete, ministro de Marina, D. José 
Elduayen, ministro de Hacienda; D. Francis
co de P. Candau, ministro de la Gobernación,. 
D. Víctor Balaguer, ministro de Fomento, y 
D. Adelardo López de Ayala, y fueron nom
brados : ministro de Estado, D. Cristi no Mar
ios; ministro do Gracia y Justicia, D. Euge
nio Montero Rios; ministro de Marina, D. José 
María Beranger; ministro de Hacienda, don 
Servando Ruiz Gómez; ministro de Fomento, 
D. José Echegaray; ministro de Ultramar,. 
D. Eduardo Gasset y Artime. 

Por reales decretos de la misma fecha se 
dispuso que durante la ausencia de los seño
res Ruiz Zorrilla y Montero Rios ; ministros 
de la Gobernación y de Gracia y Justicia, se 
encargase del despacho de ambos departamen
tos el Sr: D. Cristino Mártos. 

Por real decreto de fecha 14 se suspendieron 
las sesiones de Cortes en la présente legis
latura. 

En virtud de reales decretos de la misma fe
cha, se admitió la dimisión presentada por el 
gobernador de Madrid D. José Luis Albareda, 
y fué nombrado para reemplazarle D. Pedro 
Mata. 

Por otrosreales decretos de la misma fecha,, 
se admitió la dimisión del subsecretario del 
ministerio de Estado D. Pió Gullon, y se nom
bró para reemplazarle á D. Manuel Merelo. 

En virtud de reales decretos, fecha 16 de 
Junio, se dispuso que D. Cristino Mártos ce
sara en el despacho del ministerio de la Gober
nación y se encargara del mismo D, Manuel 
Ruiz Zorriila; se admitió la dimisión de don 
Antonio Ferratges , subsecretario de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, y se nom
bró . en su reemplazo á D. Juan Manuel Mar
tínez. 

Por otros reales decretos de la misma fecha, 
se dispuso que el general D. Fernando Fer -
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nandez de Córdova cesara en el despacho de 
la Presidencia del Consejo de ministros, y se 
encargara de la misma D. Manuel Raíz Zor
rilla. 

En 17 de Junio so expidieron por el minis
terio de la Guerra otros decretos: admitiendo 
la renuncia presentada por el capitán general 
del ejército del Norte D. Eafael Echagüe, 
nombrando en su reemplazo al teniente gene
ral D. Domirigo Moriones; relevando de su 
cargo al capitán general de Castilla la Nueva 
don Joaquín Bassols, y nombrando para re
emplazarle á D. Juan de Alaminos y Vivar: 
admitiendo la dimisión del subsecretario del 
ministerio de la GuerraD. Buenaventura Car-
bó, y nombrando parasu vacante á D . Fran
cisco Ustariz; admitiendo la dimisión del fis
cal togado del Consejo supremo de la Guerra, 
don Francisco Javier de Moya; relevando del 
cargo de segundo cabo de la capitania gene
ral de Castilla la Nueva á D. Mauricio Alva-
rez Bohorques, duque de Gor, y nombrando 
en su reemplazo al mariscal de campo D. Ma
nuel Pavía; admitiendo la dimisión del gober
nador militar de la provincia y plaza de Mála
ga D. Manuel Buceta, y nombrando para su 
vacante al brigadier D. Pedro de Eguía. 

En fecha 18 de Junio se expidieron otros de
cretos : admitiendo la dimisión del gobernador 
de Barcelona D. Bernardo Iglesias, y nom
brando en su reemplazo á D. Joaquin Fiol; ad
mitiendo la dimisión del gobernador electo de 
Sevilla D. Francisco Moreu y Sánchez, y nom
brando para dicha plaza á D. Sebastian Rolan -
di; admitiendo la dimisión del gobernador 
electo de Cádiz D. Manuel Somoza y Cambero, 
y nombrando en su reemplazo á D. Enrique 
de Leiva ; admitiendo la dimisión del goberna
dor electo de Valencia D. José Gómez Diez, y 
nombrando en su reemplazo á D. Andrés 
Charques; admitiendo la dimisión del gober
nador de Málaga D. Joaquin Helguero, y 
nombrando para reemplazarle á D. Carlos Bu-
rell y Criado; admitiendo la dimisión del go
bernador electo de Granada D. Castor Ibañez 
de Aldecoa, y nombrando para su vacante á 
don Eduardo de la Loma; nombrando gober
nador de la Coruña á D. Constantino Váz
quez Rojo; admitiendo la dimisión del gober
nador de Zaragoza D. Pedro Agustín Herrero; 
nombrando gobernador de Burgos á D. Vicen

te Peset y Vidal-; admitiendo la dimisión del 
gobernador de Valladolid D. Pedro Oller y Cá
novas, y nombrando para reemplazarle á don 
Vicente Lobit; admitiendo la dimisión del go
bernador electo de Córdoba D. Rafael Adán y 
Castillejo, y nombrando en su reemplazo á 
don Desiderio de la Escosura; admitiendo la 
dimisión del gobernador electo de Murcia don 
Fernando Fernandez Bobadilla; admitiendo la 
dimisión del gobernador electo de Albacete 
don Antonio Acuña , y nombrando en su re 
emplazo á D. Manuel Izquierdo López ; admi
tiendo la dimisión del gobernador electo de 
Almería D. Ramón Serrano y Coello, y nom
brando en su reemplazo á D. Joaquin Carras
co Molina; admitiendo la dimisión del gober
nador electo de Alicante D. Juan Moratilla, y 
nombrando para su vacante á D. Eladio Leza-
ma: admitiendo la dimisión del gobernador 
electo de Jaén D. Miguel Rodríguez Ferrer; 
admitiendo la dimisión del gobernador electo 
de Toledo D. José Becerra Armesto, y nom
brando para su vacante á D. Faustino Moreno 
Pórtela; admitiendo la dimisión del goberna
dor de ias Baleares D. Julián Vega, y nom
brando en su reemplazo á D. Mariano Quinta
na : admitiendo la dimisión del gobernador de 
Pontevedra D. Manuel Somoza de la Peña, y 
nombrando para sucederle'á D. Fausto Garra-
garra ; admitiendo la dimisión del gobernador 
electo de Orense D. Carlos Rodríguez Batista, 
y nombrando para dicha plaza á D. Luis Die-
guet Amoeiro ; admitiendo la dimisión del go
bernador electo de León D. Higinio Polanco, 
y nombrando en su reemplazo á D. Julián 
García Rivas ; admitiendo la renuncia del go
bernador de Castellón D. Leandro Pérez Cos-
sío, y nombrando para reemplazarle á D. Joa
quin Rossell; admitiendo la dimisión del go
bernador de Cáceres D. Santiago de Ezquerra, 
y nombrando para su vacante á D. Eladio 
Mareos Calleja; admitiéndola dimisión del go
bernador electo dé Paleneia D. Miguel Diez 
Ulzurrum, y nombrando para reemplazarle á 
don Juan Francisco Lobos; admitiendo la di
misión del gobernador electo de Avila D. Joa
quin Saenz Santamaría , y nombrando para 
dicha plaza á D. Tomás Pérez González; ad
mitiendo la dimisión del gobernador electo de 
Guadalajara D. José Morales y Ramírez, y 
nombrando para su plaza á D. Benito Pasaron 
y Lima; admitiendo la dimisión del goberna
dor de Guipúzcoa D. Felipe Mingo, y nombran-
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do para su vacante á D. Isidoro Fernandez 
Flores. 

Por reales decretos de fecha 18, se admitie
ron las dimisiones del comandante general del 
cuerpo de Inválidos D. Martin Iriarte; del pre
sidente del Consejo de redención y enganches 
don Facundo Infante; del director general de 
estado mayor D. Félix María de Messina; del 
director de la Guardia civil D. Francisco Ser
rano Bedoya; del director general de adminis
tración militar D. Joaquín Jovellar; del ins
pector de carabineros D. Tomás García Cervi
no; del director general de infantería D. Fer
nando Cotoner; del director general de artille
ría D. Antoaio Ros de Olano; del ayudante de 
campo de S. M. D. José López Dominguez; del 
ministro togado del Consejo Supremo de la 
Guerra D. Jacobo Ulloa; se relevó de su car
go al capitán general de Cataluña D. Manuel 
de la Serna ; y fueron nombrados: comandan
te general del cuerpo y cuartel de inválidos el 
teniente general D. Facundo infante; director 
general de estado mayor D. Joaquín Peralta; 
director general de administración militar á 
don Juan Martínez Plowes; inspector general ¡ 
de carabineros á D. Narciso Ametller; direc
tor general de infantería á D. Mariano Socías 
del Fangar; director general de artillería á 

_ don Rafael Primo de Rivera y Sobremonte; ca
pitán general de Cataluña á D. Gabriel Bal-
drich y Palau; capitán general de Castilla la 
Vieja á D. Simón de la Torre; gobernador mi
litar de Lérida á D. Juan Corbalan y Gonzá
lez , y confirmando la concesión de la gran 
cruz del mérito militar al brigadier D. Fran
cisco Aparicio. 

En virtud de reales decretos de fecha 18, se 
admitió la dimisión del subsecretario del mi
nisterio de la Gobernación D. Mariano Zacarías 
Cazurro, y se nombró en su. reemplazo á don 
Sabino Herrero; se admitió la dimisión del di
rector general de Correos D. Justo Tomás 
Delgado, y se nombró para reemplazarle á 

• don Joaquín María Yillavicencio; se admitió 
la dimisión del director general de acdminis-
tracion D. Feliciano Pérez Zamora, y se nom
bró para reemplazarle á D. Vicente Romero 
Girón; se admitió la dimisión del director ge
neral de beneficencia D. Joaquín Bañon y Al-
garra, y se nombró para reemplazarle á don 
José Peris y Valero; y se admitió la dimisión 

del secretario del gobierno de Madrid D. Ma
nuel González Llana. 

En igual fecha se expidieron varios decretos, 
nombrando gobernador do Zaragoza á D. Ce
lestino Miguel, de Murcia á D. Alberto Agui
lera, y de Jaén á D. Enrique Luque; admitien
do la dimisión del gobernador electo de Ovie
do D. Primitivo Seriñá, y nombrando en su. 
reemplazo á D. Florcntin Rodríguez Casanova; 
admitiendo la dimisión del gobernador de San
tander D. Francisco Balaguer y Primo, y nom
brando en su reemplazo á D. Ricardo Pita; 
admitiendo la dimisión del gobernador de Ge
rona D. Pedro Antonio Torres, y nombrando 
para su vacante á D. Sebastian Ferrer; admi
tiendo la dimisión del gobernador de Soria 
don Constantino Armesto, y nombrando para 
dicha plaza á D. José Sánchez Tagle; admi
tiendo la renuncia del gobernador electo de 
Lugo D. Mateo Garnundi, y nombrando para 
reemplazarle á D. Pedro Yañez Muñoz; admi
tiendo la dimisión del gobernador de Lérida 
don Casimiro Nuet, y nombrando en su re
emplazo á D. Manuel Pascual y Silvestre; ad
mitiendo la dimisión del gobernador electo de 
Cuenca D. Juan de la Cruz Martínez, y nom
brando para reemplazarle á D. César Ordax 
Avecilla; admitiendo la dimisión del gober
nador de Salamanca D.' José Ferreras, y nom
brando parareempiazarle áD. Joaquín Bueno. 

Por reales decretos de fecha 19 se nombró 
director general de la guardia civil al teniente 
general D. Cándido Pieltain; se admitió la di
misión del ingeniero general D. RafaelEcha-
güe, y se nombró para reemplazarle á D . José 
Allende Salazar. 

En igual fecha se expidieron varios decre
tos: relevando del cargo de vicepresidente del 
almirantazgo al contralmirante D. Carlos Val-
cárcel, y del cargo de comisario de la misma 
dependencia á D. Manuel de la Rigada y Leal; 
nombrando para el primero de dichos cargos 
al citado señor la Rigada; admitiendo la dimi
sión del cargo de comisario diputado á don 
Cristóbal González Romo; disponiendo cese en 
el cargo de jefe de la secretaría de dicho mi
nisterio D. Ramón Martínez y Pery, y nom
brando para reemplazarle á D. José Loño y 
Pérez. 

i 
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Por reales decretos de igual fecha se admi
tieron las dimisiones presentadas por D. Lope 
Gisbert, subsecretario del ministerio de Ha
cienda; D. Juan García Torres, director de 
contribuciones; D. Tomas Capdepon, director 
de propiedades y derechos del Estado; D. Lean
dro Rubio, director de rentas; D. Luis Rodrí
guez Seoane, director de aduanas; D. Fran
cisco de Laiglesia, oficial de la secretaría del 
ministerio de Hacienda, y D. Enrique Viglietti, 
superintendente de la Casa de la Moneda, y se 
nombró para esta última plaza á D. Juan Róz-
pide. 

En virtud de otros reales decretos de la 
misma fecha se admitieron las dimisiones pre
sentadas por D. Jerónimo Borao, director do 
instrucción pública; D. Isidro Aguado y Mora, 
director de obras públicas, D. Antonio Cas-
tell de Pons, director de agricultura, indus
tria y comercio, y D. Gregorio Cruzada Vi-
llamil, director de estadística; y fueron nom
brados para la dirección de instrucción públi
ca D. Antonio Ferrer del Rio; para la de obras 
públicas D. José Pascasio de Escoriaza, para 
la de agricultura D. Joaquín María Fontanalls 
y para la de estadística D. José Rivera. 

Por reales decretos de fecha 19 de Junio se 
admitió la dimisión del subsecretario del mi
nisterio de Ultramar D. Fernando de León y 
Castillo, y se nombró para reemplazarle á don 
Mariano Ballestero y Dolz, se admitieron las 
dimisiones de los jefes de sección de Goberna
ción y Fomento y de Hacienda D. Félix Coll y 
Moncasi y D. Ángel María Dacarrete, y se 
nombró parala primera de dichas plazas á don 
Enrique Mártos. 

Por reales decretos de fecha 20 se admitió la 
dimisión presentada por el gobernador de 
Navarra D. Carlos Cid, y se nombró en su re
emplazo á D. Bonifacio Carrasco; se admitió la 
dimisión del gobernador de Ciudad-Real don 
Francisco Sarmiento, y se nombró para reem
plazarle á D. Joaquín Ibarrola; se admitió la 
dimisión presentada por el gobernador electo 
de Álava D. Manuel Mártos Rubio, y sé nom
bró para su vacante á D. Luis María Calatra-
va; se admitió la dimisión del gobernador 

de Zamora D. Antonio Martin Quintana, y se 
nombró en su reemplazo á D. José Casal. 

En 19 de Junio se expidieron varios decre
tos: relevando del cargo de comandante gene
ral del departamento de Cartagena al con
tralmirante D. Enrique Croquer y Pavía; pro
moviendo al empleo de contralmirante al ca
pitán de navio D. Jacobo Oreyro; promovien
do á intendente de Marina al comisario don 
Leandro de Saralegui, nombrando comisario 
del almirantazgo á D. Ramón Pasaron y 
Lastra. 

Por otros reales decretos de fecha 20 se ad
mitieron las dimisiones presentadas por los 
oficiales del ministerio de Fomento D. Carlos 
Grotta, D. Carlos Massa ySanguineti, don 
Virgilio Galvez Cañero, D. Francisco Sánchez 
Molero, D. Antonio Sandoval, y fueron nom
brados para los mismos cargos D. Salvador 
Saulate, D. Ventura Ruiz Aguilera, D. Luis 
Gómez, D. Juan Uña y D. Manuel Allustante. 

Por real decreto de fecha 19 fué nombrado 
jefe de la sección de Gracia y Justicia en el 
ministerio de Ultramar D. Manuel Gómez 
Marín. 

Por reales decretos de 15 de Junio fueron 
admitidas las dimisiones de D. José Maluquer, 
subsecretario del ministerio de Gracia y Jus
ticia; D. Emilio Navarro y Ochoteco, director 
de los registros civil y de la propiedad, y don 
Feliciano Ramírez, de Arellano, jefe de sección 
del ministerio de Gracia y Justicia. 

En 21 de Junio se expidieron por el minis
terio de la. Guerra varios decretos: admitiendo 
la dimisión del consejero del, Supremo de la 
Güera D. Juan de Urbina; relevando al capi
tán general de las Baleares D. Juan Servert, 
y nombrando en su reemplazo á D. Manuel de 
Figuerola; nombrando capitán general de 
Burgos á D. José Lagunero; relevando al ca
pitán general de Valencia D. Fernando del 
Pino, y nombrado para la vacante á D. Eulo
gio González Iscar; nombrando comandante 
general del campo de Gibraltar á D. Pedro 
Beaumont y Peralta; nombrando jefe de la 
segunda brigada de la segunda división del 
ejército de Castilla la Nueva á D. Domingo 
Ripoll; relevando al gobernador militar de Cá-
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diz D. José Merelo y Calvo, y nombrando én 
su reemplazo á D. Felipe Alfan; relevando al 
comandante general de la división de Extre
madura D. Juan Carnicero y San Román, y 
nombrando en su reemplazo á D. Juan Diaz 
Berrio, y nombrando consejero de la sala de 
Justicia'del Consejo Supremo de a Guerra á 
D. Francisco Salmerón y Alonso. 

Por reales decretos de la misma fecha fue
ron nombrados"director general de contribu
ciones D.< José Torres Mena; do propiedades y 
derechos del Estado D. Tomás Rodríguez Pí
nula, de aduanas D. Jorge Arellano, y de ren
tas D. Juan TJlloa y Valera; se declaró cesante 
al director de la Caja de depósitos D. Laurea
no Gutiérrez Campoamor, y se nombró para 
reemplazarle á D. Facundo de ios Rios y Por
tilla; se declaró cesante al tesorero central don 
Inocente Ortiz y Casado, y se nombró para re
emplazarle á D. Mariano Vela; se declaró ce
sante al fiscal de la dirección de la Deuda don 
Primitivo Andrés Cardaño, y se nombró para 
su plaza á D. Lorenzo Rubio Caparros; y se 
declaró cesante al jefe de administración con 
destino ala dirección de rentas D. Nicolás del 
Alcázar y Ochoa.' 

En 19 de Junio se expidieron por el ministe
rio de la Gobernación varios decretos, admi
tiendo las dimisiones y declarando cesantes á 
los oficiales del mismo D. Hipólito Rodriga-
ñez, D. Félix Soldevilla, D. Hermenegildo Es-
tevez, D. Antonio Lobo, D. Victoriano Hues
ca, D. Antonio Torrecilla, D. Indalecio Martí
nez Alcubilla, y nombrando á los Sres. D.An
drés Solís y Greppy, D. Emilio Nieto, D. Ma
nuel Zapatero y Álbear, D. Rafael Mártos; se 
admitió la dimisión de D. Camilo Benifcez de 
Lugo, director de la Gaceta, y se nombró para 
esta plaza á D. Felipe Picatoste, así como á 
D. Alejandro González Olivares para la secre
taria del gobierno de Madrid. 

Por reales decretos de 21 de Junio se dis
puso que cesara en el despacho del ministerio 
de Gracia y Justicia D. Cristino Mártos, y se 
encargara del mismo D. Eugenio Montero 
Rios. 

Por otras disposiciones de fecha 22 se declaró 
cesante al gobernador de Canarias D. Rafael 
Bethencourt¡ y se nombró en su reemplazo á 

D. Eugenio Selles; se admitió la dimisión de^ 
gobernador de Tarragona D. Enrique Couder, 
y se nombró para su plaza á D. Daniel Ba-
luart; se admitió la dimisión del gobernador 
de Vizcaya D. Martin Tosantos, y se nombró 
en su reemplazo á D. Annibal Alvarez Osorio; 
se admitió la dimisión del gobernador de Te
ruel D. Gaspar Tortajada, y se nombró para 
sustituirle á D. José Soriano Plasent. 

Por reales decretos de igual fecha fueron 
nombrados: subsecretario del ministerio de 
Gracia y Justicia D. Alvaro Gil Sanz; director 
de los registros civil y de la propiedad D. José 
Rivero; jefe de sección del ministerio D. Julián 
Santin de Quevedo; se admitió la dimisión del 
oficial de la clase de segundos D. Galo Remon 
y Remon, y se nombró én su reemplazo á don. 
Ramón Oñós. 

Por reales decretos de igual fecha se admi
tió la dimisión del segundo cabo de la capita
nía general de Cataluña D. Manuel Andía y 
Abela; del secretario de la dirección de infan
tería D. Felipe Gutiérrez; se nombró para esta 
plaza á D. José Diaz Ilarraza, y se promovió á 
brigadier al coronel D. Meliton Catalán. 

Por otros reales decretos de fecha 21 se dis
puso que el contralmirante D. Jacobo Oreyro 
cese en el cargo de jefe de la sección del per
sonal, y se le nombró comisario del Almiran
tazgo; se nombró jefe dé sección á D. Luis 
Bula; se dispuso que cesera en el cargo de jefe 
de la sección de marinería D. José María de 
Soroa, y se nombró para reemplazarle á don 
Elíseo Sanchiz y Basadre. 

Por el ministerio de la Gobernación se dis
puso que el dia 11 del próximo Julio se verifi
quen las elecciones de diputados á Cortes en 
varios distritos vacantes. 

En virtud de reales decretos de fecha 21 se 
admitió la dimisión del oficial de la clase de 
terceros del ministerio de Fomento D. Gumer
sindo Laverde Ruiz, y fué nombrado para re
emplazarle D. Valentín Moran. 

Por reales decretos de fecha 21 fué relevado 
de su cargo, el comisario general de los San-

. tos. Lugares D. Pedro Martínez Luna, y nom-
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brado para reemplazarle D. Vicente Rodrí
guez. 

Por otros decretos de fecha 24 se dejó sin 
efecto el nombramiento del mariscal de campo 
D. Manuel de Figuerola para la capitanía ge
neral de las islas Baleares; se admitió la di
misión del gobernador militar de Gerona don 
Eduardo Nouvilas;,se relevó al gobernador mi
litar de.Tarragona D. Benito Franch y Fuen
tes, y se nombró en su reemplazo á D. Joa
quín Rodríguez Fermens; se nombró conse
jero del Supremo de la Guerra al brigadier 
D. Manuel Mendoza, y se concedió la gran cruz 
del Mérito Militar al brigadier D. Ramón 
Franch y Fuentes. 

Por reales decretos de fecha 25 se dispuso 
que el general Serrano del Castillo, capitán 
general de las provincias Vascongadas y Na
varra, cesara en dicho cargo, del cual se en
cargó al general en jefe del ejército de opera
ciones D. Domingo Moriones; se nombró vi
cepresidente del Consejo Supremo déla Guerra 
al mariscal de Campo D. Fausto Elío; conse
jero del mismo al mariscal de campo D. An
tonio Venene, y se relevó al gobernador de 
la Gran Canaria, brigadier D. Nicolás Clavijo. 

Por real decreto fecha 24 se dejó sin efecto 
el nombramiento de D. Alejandro González 
Olivares para la secretaría del gobierno civil 
de Madrid. 

En virtud de otro fecha 23 se admitió la di
misión del jefe de orden público de Madrid don 
Gregorio Valencia. 

Por reales decretos de fecha 24 se declaró 
cesante á D. Serafín Larrainzar, delegado del 
gobierno cerca de la compañía de seguros La 
Tutelar; se nombró en su reemplazo á D. Eu-
sebio Asquerino, y se nombró á D. Augusto 
Comas director general de Estadística. 

En 26 de Junio se expidieron varios decre
tos: admitiendo la dimisión del gobernador de 
Badajoz D. Juan Fernando Espino, y nom
brando en su reemplazo á D. José García Ter
cero; admitiendo la dimisión del gobernador 
de Logroño D. Ramón "Acero, y nombrando 
para reemplazarle á D. José Carabias; admi
tiendo la dimisión del gobernador electo de 

Segovia D. JoséRuiz Mora, y se nombró para 
reemplazarle á D. José María Celleruelo. 

Por reales decretos de igual fecha fueron 
relevados los ministros togados del Consejo» 
Supremo de la Guerra D. José Ruiz López y 
D. Sebastian de la Fuente Alcázar; se nombró 
asesor del mismo á D. Manuel León Moncasi; 
ministro togado á D. Vicente Romero Girón, -
y fiscal togado á D. Antonio Valera Monte-" 
agudo, y se concedió la gran cruz del Mérito 
Militar al brigadier D. Antonio Terrero. 

En virtud de real decreto de fecha 26 se-
creó una junta para la redacción de unas or
denanzas generales para la armada. 

Por real decreto de fecha 25 se derogó el 
de 6 del actual, relativo á la instrucción y 
despacho de cierta clase de expedientes. 

Por decretos de fecha 21 fué destinado á la 
dirección de rentas D. Faustino Hernando,, 
y fué nombrado subinspector de Hacienda don 
Marcos Hernández de la Escalera. 

Por decretos de fecha 25 fue declarado ce
sante D. Pascual de Altolaguirre, jefe del de
partamento ;de liquidación en la dirección de 
la Deuda, y nombrado en su reemplazo don 
Manuel Arrióla; fué declarado cesante el ins
pector de Hacienda D. Ramón Oliveros," y 
nombrado en su reemplazo D. José Plácido-
Sansón. 

Por real decreto de 2T de Junio se dispuso 
que fueran repuestos en sus cargos los jueces-
de primera instancia y promotores fiscales que-
desde la promulgación de la ley provisional 
sobre organización del poder judicial hubiesen-
sido declarados cesantes sin causa debida
mente justificada. 

Por decretos Ae igual fecha fueron nombra
dos oficiales del ministerio de la Gobernación 
D. José Gabriel Balcázar y D. José María Cha r 

con, y secretario del gobierno civil de Madrid-
D. Saturnino Celorio y Rubia. 

En virtud de igual disposición, fecha 26, 
fué nombrado director del museo nacional de 
pintura y escultura D. Antonio Gisbert. 
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Por reales decretos de la misma fecha, fue
ron declarados cesantes los oficiales terceros 
del ministerio de Ultramar D. Francisco Lois 
y Devesa y D. Ángel Aviles, y nombrados en 
su reemplazo D. Antonio Lupion y D. Julián 
Gómez y García. 

En virtud de real decreto , fecha 2S, se'de
clararon disueltos el Senado y el Cungreso de 
los diputados, y se fijó el dia 24 de Agosto para 
las nuevas elecciones. 

Por otros decretos de igual fecha se admi
tieron las dimisiones del gobernador de Huel-
va D. Pedro María Foncuevas, y del electo de 
Huesea D. Tomás Fábregas de Medina. 

Por otro de igual fecha se admitió la dimi
sión de D. Francisco Monteverde y León,mi
nistro togado del Consejo Supremo de la 
Guerra. 

En virtud de reales decretos de fechas 25 
y 28 , se declaró cesantes á D. Donato Loren-
zana, inspector de Hacienda, D. Vicente Ro
dríguez Varo, administrador de la fábrica de 
tabacos de Madrid; D. Matías Jonez, jefe de 
administración, destinado á la Dirección de 
contribuciones; D. Miguel Aroca, destinado á 
la Dirección de propiedades y derechos del Es
tado; D. Antonio López Domínguez, jefe déla 
administración económica de Málaga; D. Dio
nisio Alonso Colmenares, jefe de la adminis
tración económica de Sevilla ; D. Manuel Luis 
Justiniani, jefe de la administración econó
mica de Cádiz; D. Joaquín Pacheco y Colas, 
que lo era de Valencia y D. Manuel Espejo, 
jefe de la fábrica de tabacos de Sevilla; y fue
ron nombrados: D. Ignacio Escobar, jefe de 
la fábrica de tabacos de Madrid; D. José Ve-
lasco, jefe-de administración, con destino ala 
Dirección de Propiedades y derechos del Esta
do ; D. Juan Loren, para la administración 
económica de Málaga, yD. Ramón Rodríguez,, 
administrador jefe de la fábrica de tabacos de 
Sevilla. 

Por real decreto de 28 de Junio, fué reorga
nizado el cuerpo de orden público de Madrid. 

Por reales decretos de fechas 27 y 28 de Ju
nio fueron nombrados oficiales del ministerio 

de Fomento D. Pedro Cristino Penacho y don 
Manuel Allustante y Lobez. 

En virtud de otro real decreto de fecha 28, 
fué derogado el de 9 de Febrero, relativo al 
nombramiento d 3 delegados del gobierno cer
ca de los Bancos de emisión j descuento. 

Por real decreto de 28 dé Junio, se dejó sin 
efecto el nombramieuto de D. Rufino Luis Ló
pez de Sagredo para secretario del gobierno 
civil de Puerto-Rico. 

En virtud de reales decretos de fecha 29, se 
admitió la dimisión presentada por el capitán 
general de la isla de Cuba conde de Balmase-
da, y se encargó interinamente del mando al 
segundo cabo D. Francisco Ceballos y Vargas; 
se relevó al capitán general de Puerto-Rico 

- don.Ramon Gómez Pulido, y se nombró en su 
reemplazo á D. Simón de la Torre. 

Por reales decretos de igual fecha, se rele
vó á los oficiales del ministerio de la Guerra 
don Julián Cantero y Ortega , D. Miguel Tue
ro y Madrid y D. José Gil de León; y se nom
bró para las mismas plazas á D. Serafín Ola-
ve y Diez, D. Manuel Velasco y Breña, don 
José Olañeta y Bobes y D. Enrique Vuelta é 
Ibañez. 

Por reales decretos de fecha 28, fué jubila
do D. José Borrajo, presidente de las comi
siones de Hacienda de España en el extrange-
ro, y se nombró en su reemplazo á D . Ramón 
López de Tejada; se nombró director de con
tabilidad á D. Félix Bona, y se declaró cesan
te al archivero bibliotecario del ministerio de 
Hacienda D. Indalecio Morales Setien. 

Por real decreto de fecha 29, se dispuso que 
las elecciones de senadores y diputados en 
Puerto-Rico se verifiquen con arreglo á las 
prescripciones del decreto de 1.° de Abril 
de 1871. 

Por reales decretos de igual fecha, se resta
blecieron las plantas de la secretaría y archi
vo del ministerio de Gracia y Justicia ¡fueron 
declarados cesantes los oficiales del ministe
rio de Gracia y Justicia D. Antonio Diaz Ca
ñábate , D. Máximo Sánchez de Ocaña y don 
Mariano Castillo y Jiménez; y fueron nóm-
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forados para las referidas plazas, D. Julián 
Santin de Quevedo, D. Ramon Oñós, D. Vi
cente Pereira y D. Francisco Santaolalla. 

En virtud de real decreto, fecha 27 de Junio, 
se reorganizó la sección de correos, formando 
parte integrante de. la dirección general de 
correos y telégrafos. 

En la misma fecha fué confirmado en su 
empleo dé jefe de la sección de correos don 
José de la Guardia y Ortega; fué declarado 
cesante el jefe de administración D. Tomás de 
Castro, y fueron confirmados en su empleo el 

administrador del Correo central D. José Ma
rina, y el segundo jefe del Correo central don 
Manuel Martínez Santibañez. v 

Por reales decretos de fecha 28, se concedió 
la gran cruz de María Victoria á D. Nicolás 
María Rivero, D. Patricio de la Escosura, don 
Angel Fernandez de los Rios y D. Adolfo de 
Castro. 

En virtud de otro real decreto de igual fe
cha, se declaró disuelta la comisión nombra-
brada para la reunion de los museos del Pra
do y de la Trinidad. 

JNSURRECCION CARLISTA 

No ha terminado, por desdicha, el movi
miento carlista , que tan poderoso se presen
tó en un principio v tan abatido quedó en 
Oroquieta. Y no tan sólo continúa, sino que 
debemos consignar con espanto el carácter 
que adoptó en los primeros dias del mes de 
Junio, á consecuencia del convenio de Amo-
revieta, firmado por el general duque déla 
Torre y la diputación á guerra. Los absolutis
tas intransigentes , para quienes aquel conve
nio era el término de una campaña en que tan 
grandes esperanzas fundaban , persiguieron 
desapiadadamente á sus diputados; hicieron 
tomar nuevamente las armas álos mozos que 
las habían soltado y vuelto á sus casas, y com
pletaron su venganza pasando por las armas 
á los cabecillas Calle , padre é hijo, el dia 3, 
en Velunza, población situada en el valle de 
Cuartango, á cuatro leguas de Vitoria. 

No pueden ser más conmovedores los deta
lles que se conocen de aquel hecho. 

— ¡Matadme! excl-maba el hijo, pero respe
tad la vida de mi padre , que tiene 75 años. 

—Yo soy el único responsable,, respondía el 
anciano: mis consejos han conducido á este 
trance á mi pobre hijo, que tiene tres criatu
ras de menor edad. Perdonadle la vida y ase
sinadme á nú. 

Aquella lucha de generosidad fué muy bre
ve : una descarga mandada por el cabecilla 
Velasco igualó al padre y al hijo, satisfacien
do de paso los sanguinarios deseos de los fa
náticos y , — doloroso es confesarlo , — de las 
mujeres, que fueron las primeras en aplaudir 
el período de sangre que se inauguraba. 

La muerte de aquellos hombres redobló el 
ardor de nuestras tropas, que solo ansiaron 
desde entonces hacer un pronto y ejemplar es- ' 
carmiento en los carlistas, pero los repetidos 
cambios de" jefe superior del ejército liberal, y 
acaso algunas otras causas que hoy no perte
necen al dominio público, hicieron estériles 
los ánimos de nuestros soldados, que se vie
ron obligados á proseguir su paseo militar por 
Navarra y las provincias Vascongadas. La 
•ampliación del indulto de Amorevieta y la di
seminación del ejército en aquellas provincias, 
lian logrado resultados más satisfactorios, 
obligando á varios cabecillas á refugiarse en 
el extranjero y á muchos de los sublevados á 
presentarse á las autoridades con armas ó sin 
ellas. 

No ha contribuido menos á este resultado la 
completa batida en Álava de la facción Velas
co ; la incansable persecución de la partida 
Carasa por diferentes columnas del ejército, 
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que* lograron dispersarle y hacer escapar á sus 
jefes, cogiéndole de paso numerosos prisione
ros y bastante material de guerra, y la ac
ción dada junto á Saracho por el general Acos-
ta á la facción Cubillas, en la cual jugó con 
gran éxito la artillería, causando muchas ba
jas á los carlistas y apoderándose como conse
cuencia de aquel hecho de armas de una fá
brica para la recomposición del armamento. 

En Navarra quedan en armas muy pocos 
grupos: se ha armado la milicia en algunos 
puntos, y en Cirauqui y Tafajla se están cons
truyendo unas casas-fuertes por los ingenie
ros, á fin de precaver las contingencias del 
porvenir. 

Durante algún tiemqo se creyó que en An
dalucía y Extremadura encontraba acogida la 
causa carlista, pero la partida levantada en 
Jerez tenia un carácter esencialmente federal, 

' y en cuanto á los carabineros sublevados en 
Extremadura, viéronse obligados ábuscar un 
refugio en Portugal. 
' Donde la insurrección ha adquirido impor

tancia indudable , es en el antiguo principado 
catalán. La impunidad con que partidas , in
significantes en un principio, recorrieron va
rias provincias dio ánimos á otras y permitió 
el desarrollo de la insurrección. No es justo 
pasar en silencio, refiriéndonos á Cataluña, el 
encuentro sostenido en Arbucias entre 700 
hombres del ejército, mandados por el coro
nel Nouvilas y el teniente coronel Tomasetti, 
y 1200 de las-facciones de Tristany y Saball. 
La acción duró cinco horas y los facciosos fue
ron desalojadas de sus casi inexpugnables po -
sieiones á la bayoneta. Los dos jefes de nues
tras tropas fueron heridos, gravemente el se
ñor Tomasetti y levemente el-señor Nouvilas. 
'•• Tampocodebemos omitir el heroico compor
tamiento de 18 voluntarios de la libertad de 
Breda, que sitiados por las facciones de Saball, 

Costa, Tristany y otras en el campanario de 
la iglesia, hicieron desde el mismo una resis
tencia tan tenaz, que no dejaron de hacer fue
go , á pesar de haber incendiado los carlistas 
las casas lindantes con la iglesia y haber pren
dido junto á la puerta principal faginas i m 
pregnadas de petróleo. Pero ni esto ni la ame
naza de sacrificar sus familias fueron bastan
tes á hacerles retroceder en su heroica resolu
ción de morir antes que rendirse, cosa que se 
hubiera verificado á no marcharse los carlis
tas de Breda temiendo la aproximación de una 
columna de nuestro ejercito. 

El último suceso de que debemos hacernos 
cargo es el incomprensible ataque de Reus pol
la partida del jefe carlista D. Juan Francesch, 
capitán que fué de ingenieros en la guerra de 
África, el dia 30 de Junio; cuya partida, fuer
te de unos 600 hombres, intentó copar al regi
miento de caballería de Bailen, allí acuarte
lado. La lucha , que duró algunas horas , fué 
bastante sangrienta, pues unos y otros com
batientes demostraron un heroísmo digno de 
mejor suerte. El cabecilla Sr. Francesch, que 
se batió de una manera temeraria, fué herido 
mortalmente por tres balazos que recibió, y 
el coronel de dicho regimiento, Sr. Soria, sa
lió también herido en un muslo. Aunque al 
principio de la refriega, que ha ocasionado 
sensibles bajas, el triunfo se presentó dudoso 
para nuestras tropas, en un supremo arrojo 
tuvieron la suerse ile rechazar victoriosamen
te á una facción que se presentó tenaz y 
aguerrida. Este hecho de armas será uno de 
los más importantes de la actual insurrección 
carlista. 

Tal es , en el momento en que cerramos 
este cuaderno, el estado de la insurrección 
carlista. 

En cuanto al jefe natural de la causa, con
tinúa ignorándose su paradero. 

-*=« i*=^ 

P O S A S NOTABLES D E L MES 

Llega á Madrid en la madrugada del 1.° de 
Junio el general Serrano, jefe del ejército de 
operaciones del Norte, llamado por el gobierno 

para escuchar los motivos que le impulsaron 
'á firmar el convenio de Amorevieta. 

El general Serrano, después de regalar un 
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anteojo al Sr. Albareda, dióá sus compañeros 
de gabinete tan satisfactorias explicaciones, 
que estos hicieron suyo dicho convenio. 

Marchase de Madrid el mismo dia el señor 
liuiz Zorrilla, dirigiéndose á su posesión de 
Tablada, flrmísimamenté resuelto á no volver 
nunca. Su emoción le impidió articular una 
sola palabra en la estación del ferro-carril. 

El domingo %, á la una de la tarde, se veri
ficó en el Circulo Mercantil una reunión de te
nedores de la Deuda pública con el objeto de 
discutir y estudiar el mejor medio de sostener 
sus intereses, que creen perjudicados por los 
últimos proyectos de Hacienda. 

Hicieron uso de la palabra muchos de los 
circunstantes, entre ellos el Sr. Alvarez, quien 
después de pronunciar un elocuente discurso, 
que fué muy aplaudido al tratar diversas 
cuestiones de Hacienda, propuso que entre 
los concurrentes se nombrase una comisión 
que se encargara de acercarse al ministro de 
Hacienda ó á Ja comisión de presupuestos del 
Congreso, á hacer presente la necesidad de 
que se reforme el proyecto de ley de presu
puestos en sentido contrario al privilegio que 
se concede á los tenedores de la deuda exte
rior. 

Después de una larga discusión así se acora
do, nombrándose al efecto una comisión no-
minadora, levantándose la sesión á las cinco 
menos cuarto. 

A consecuencia de la retirada del Sr. Ruiz 
Zorrilla de la vida pública, la Tertulia radical 
celebra algunas sesiones en que la tempera
tura política se pone á una elevación extraor
dinaria; pronúncianse discursos algo más .que 
democráticos, y todo hace presumir que el 
partido rompe con ciertas instituciones. 

El dia 3 publicó el periódico El Imparcial 
un artículo de fondo titulado De las promesas 
de los reyes, extracto de Maquiavelo, y cuya 
intención hostil á la corona dio origen á mu
chos comentarios. 

Nosotros hacemos uno: que pocos dias des
pués era ministro el director de dicho perió
dico. 

El dia 3 se presentó en el Congreso el señor 
duque de la Torre á explicar su conducta res

pecto al convenio de Amorevieta, aceptado ya 
por todos los ministros. : 

Empezó diciendo que reconocía el tribunal 
que habia de juzgarle, y que se sometería gus
toso á su fallo. 

Elogió el hecho de armas de Oroquiéta; ha
bló de una entrevista que celebró con el señor 
Urquizu, y que tuvo por objeto evitar lá guerra 
civil. Díó cuenta de varios movimientos, elo
giando la bizarría de las tropas. Manifestó que 
el Sr. Urquizu le dijo que la diputación á 
guerra deseaba hablar con él para entenderse 
sóbrelas bases del indulto. 

Añadió que á nadie dio parte de tal resolu
ción, porque creia que al obrar de aquel modo 
no barrenaba el código fundamental; que no 
podia sujetar á una-cuestión de localidad la 
ventura del país, por lo cual nada le impor
taba que en Bilbao no hubiese el indulto sur
tido buen efecto. 

Añadió que en Vizcaya no quedaba un solo 
carlista. 

Elogió la conducta del gabinete Sagasta, 
del ejército y de los voluntarios, y pasó á 
examinar el documento de indulto, explicando 
prolijamente cada artículo. 

Negó que se hubiese pasado al enemigo un 
solo soldado ni oficial, y que sólo un coman- 1 

dante y un alférez procedentes de la emigra
ción lo habían hecho. 

Leyó después una pequeña lista de varios 
sargentos y soldados , también emigrados an
teriormente, y que habían entrado en España 
con los carlistas. Dijo que tenia medios sobra
dos para vencer, pero no en quince dias, y 
que las últimas partidas no habrían sido di
sueltas sin gran derramamiento de sangre. 
Que se habia inspirado para obrar así en el 
Gran Capitán, y leyó Varia3 citas históricas 
para demostrar,que el vencedor habia sido 
siempre magnánimo. 

Terminó declarando que no habia pedido á 
las Cortes la aprobación del documento por 

: creer que estaba dentro de sus atribuciones el 
firmarlo, pero que se sometería al fallo del 
Congreso. 

Inútil es añadir que el Congreso aprobó en 
absoluto la conducta del general. 

La proposición apoyada en el Congreso por 
el Sr. Acuña, aprobando Ta conducta del go
bierno y del general en jefe del ejército del 
Norte en la cuestión del indulto, decia a s í : 
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«Pedimos, al Congreso se sirva declarar que 
vistas las esplicaciones del general en jefe, del 
ejército del Norte , se adhiere a las palabras 
pronunciadas-por el gobierno de S. M. apro
bando su conducta, y YO con satisfacción aho
gada en su origen la guerra civil. 

Palacio del Congreso y Junio de 1872.—Pe
dro Manuel de Acuña. — Manuel Alonso Col
menares. — José María López. —José M. Fer
nandez de la Hoz.—Antonio Aristegui.—Ma- • 

. nuel Ortiz de Pinedo.-Manuel Martínez Pérez.» 

Fúndase en Málaga por D. Augusto Jerez 
Pérchct una sociedad geográfica, con el titulo 
de Liga internacional de viajes y desc%lrimien-
toscientíficos. 

' El colegio de abogados constituye su junta, 
eligiendo decano al Sr. Cortina; diputados, 
primero, áD . Manuel Silvela; segundo, á don 
Estanislao Figueras; tercero, al Sr. Bugallal; 
cuarto, al Sr. Sánchez Milla; quinto, á D. Be
nito Gutiérrez; sexto, al Sr. Suarez García; 
tesorero, al S. Mendieta, y secretario al señor • 
Bollan. 

En la noche del 5 inauguró sus tareas la so
ciedad Filarmónica de Madrid en el salón del 
Conservatorio de música. 

Gran sublevación de cigarreras en los días 6 
y 7 , que da por resultado la destrucción total 
de una máquina remitida á la fabrica para ve
rificar su ensayo. 

Después de la citada máquina, que de hier
ro fué convertida- en harina, lo que más pade
ció fué el principio de autoridad. 

El dia 8 se reunieron en uno de los salones 
de la Biblioteca Nacional todos ó casi todos los 
autores dramáticos y líricos residentes en Ma
drid, para oir la exposición que debe dirigirse 
al ministro de Hacienda demostrando la injus
ticia y falta de legalidad con que se trata de 
hactr figurar á ios nitores dramáticos y líri
cos entre los contribuyentes por subsidio in
dustrial. 

Ocupada la presidencia por el señor mar
qués de Molins, dio lectura á la exposición su 
redactor el Sr. D. Enrique Cisneíos. Varias 
veces fué interrumpida la lectura de este nota
bilísimo documento por los apiausos de los con

currentes, quienes , sin discusión alguna, se 
apresuraron a firmarlo. 

La reunión terminó nombrándose una co
misión gestora que presente la exposición al 
señor ministro de Hacienda, y llevando todos 
los asistentes la convicción de que no es posi
ble que se deje de hacer justicia á sus recla
maciones. 

Inaugúransela misma noche en los jardines 
'del Retiro los conciertos de la sociedad de pro
fesores, bajo la dirección del Sr. Dalmau. 

Por la misma fecha empezó á circular el 
rumor de que el ministerio trataba de suspen
der las garantías constitucionales, primer 
anuncio de la enfermedad que habia de dar en 
tierra con el ministerio Serrano-Candau. 

El dia 12 presentó el ministerio la dimisión, 
surgiendo la crisis correspondiente al mes de 
Junio. 

Menos laboriosa dicha crisis que muchas de 
las anteriores, quedó resuelta al dia siguiente _ 
con el nombramiento del ministerio radical, 
del cual nos ocupamos en otra sección. 

En las sesiones celebradas el dia 14 por am
bos cuerpos colegisladores, se leyó el decreto 
suspendiendo la actual legislatura. 

Verifícase el mismo dia una manifestación 
radical, cuyos concurrentes, en número de 
unos mil, según l¡t prensa conservadora, y 
de treinta y cinco mil, según la democrática, 
recorrieron las calles á los suaves acordes del 
Trágala. 

Repetimos que esto ocurría en 14-de Junio 
; de 1S72. 

Los diputados y senadores de la mayoría 
celebraron la misma tarde una reunión, en la 
que hicieron algunas declaraciones de tal 
gravedad , que exceden á los alardes revolu
cionarios de los radicales antes de ser llama
dos al poder. 

Salen para Tablada en la tarde del 15 cerca 
de doscientos radicales, dispuestos á traerse 
al Sr. Ruiz Zofrilla, vivo ó muerto. 

Según los datos publicados por el Criterio 
Medico, la susericion publica abierta por la 
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Sociedad Hannemanniana Matritense para el 
•establecimiento de un hospital homeopático 
en Madrid, ascendía á 204.110 rs. á mediados 
del mes de Junio. 

El dia 16 llegó á Madrid el Sr. Ruiz Zorrilla, 
y juró su cargo de presidente del Consejo de 
ministros'. 

Los resultados obtenidos en la campaña de 
Cuba durante la primera quincena de Junio, 
fueron los siguientes: del enemigo, 183 muer
tos , 56 prisioneros y 707 presentados; por 
nuestra parte, 9 muertos y 27 heridos. 

- En la mañana del dia 16 ocurrió junto á 
Marsella una horrible catástrofe : voló la cal
dera del vapor español Guadaira, capitán Gó
mez , que procedente de Sevilla se dirigía á 
^aquel puerto. Murieron dicho capitán, diez 
marineros y cuarenta y cuatro pasajeros. El 
buque se fué á pique en breves momentos. 

El dia 18 se presentó al presidente del Con
sejo de ministros una comisión del Centro 
Hispano-Ultramarino de esta corte á manifes
tarle la opinión del elemento leal de las Anti
llas y á ofrecerle sus respetos. Formaban la 
comisión los Excmos. señores marqués de 
JVlanzanedo, D. Francisco de P. Jiménez y don 
Eduardo Alvarez Mijares, y los Sres. D. Fran
cisco Duran y Cuervo y D. Antonio González 
Llórente. 

Coincidiendo con la entrada de los radicales 
en el poder, se desarrolla en Valdepeñas la 
plaga de la langosta, y al propio tiempo una 
nueva de chinches-moscas. 

La sociedad El Fomento délas Artes abre un 
•concurso para premiar al autor de una Me
moria sobre las Máquinas bajo el punto de 
vista económico. 

El dia 18 se incendió en Barcelona una fá
brica de cohetes y fuegos artificiales, mu
riendo achicharrado el dueño y resultando 
heridas varias personas. El fuego se propagó 
á otras casas y causó una gran alarma en 
toda la población. 

El domingo 16 se verificaron los exámenes 
de los niños acogidos en la Santa Infancia. 

Los ejercicios de examen fueron brillantes, 
poniendo de manifiesto el celo con que las se 
ñoras que dirigen la Santa Infancia procuran 
la instrucción de los infortunados acogidos á. 
esta caritativa institución. 

Después de los exámenes se repartieron los 
premios á los más aplicados. Los premios 
consistían en vestidos y en libros. Presidió la 
ceremonia la señora marquesa de Via Manuel, 
presidenta de la asociación. 

La Santa Infancia cuenta hoy más de se
senta acogidos, que, gracias á la caridad de 
algunas personas, encuentran en ella alimen
to é instrucción. 

En la noche del 20 celebróla junta repu
blicana federal de esta provincia una sesión 
extraordinaria con el objeto de discutir cuál 
debería ser su conducta en las actúales cir
cunstancias, acordando que, no obstante el 
cambio de situación en el gobierno, en nada 
varía y será la misma que tiene determinada, 
ó sea de oposición enérgica á lo existente. 

La partida republicana que vagaba por las 
inmediaciones de Jerez , penetró en la pobla
ción después de incendiar algunos cortijos de 
su término, y empezó á formar barricadas, 
auxiliada por algunos vecinos. 

El alcalde resignó el mando en el coman 
dante militar: las tropas, aunque escasas, to
maron las barricadas é hicieron huir á los su
blevados , quienes todavía en el campo fueron 
atacados por los húsares, que les ocasionaron 
varias bajas y les hicieron bastantes prisio
neros. 

Este suceso puede unirse á los muchos y 
tranquilizadores ocurridos durante el mes. 

Los aficionados al civilizador espectáculo de 
las corridas de toros, tuvieron ocasión de p a 
sar un buen rato en la corrida extraordinaria 
celebrada en Madrid el domingo 23 de Junio. 

En la brega del primer toro, negro, de l i 
bras , bien armado y boyante por más señas, 
y en el momento de dar los clarines la señal 
de banderillas, alcanzó la fiera á Machio jun
to a l a s tablas, fuera de suerte, infiriéndole 
una herida gravísima de dos y media pulga
das de profundidad en el hipocondrio derecho. 
Conducido á la enfermería, y desde allí á su 
casa, ofrece muy pocas esperanzas de vida. 

El cuarto toro saltó cinco ó seis veces la 
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tablas, ocasionando sustos y entretenimientos 
á diestros y espectadores, todos ya profunda 
y desagradablemente impresionados con la 
desgracia anterior. 

En la doble lidia ocurrió otro incidente: 
El segando toro de la división de sol saltó 

al tendido núm. 12; la lluvia habia hecho gua
recerse á la m a y o T Í a de los que le ocupaban 
bajo el techo de la grada, y esta circunstancia 
evitó las desgracias que, sin ella, habrían su
cedido indudablemente. Algunos nacionales se 
l a n z a r o n sobre la fiera, acribillándola á bayo
netazos , con tan escasa fortuna para Cayeta
no Sanz, que al morir y rodar aquella por los 
escalones del tendido arrolló al diestro, cau
sándole en las> piernas contusiones de consi
deración. 

Hubo además un picador que sufrió la frac
tura de un brazo, un banderillero herido en 
una pierna, aunque levemente por fortuna, 
mozcs de plaza milagrosamente salvados de 
éntrelas astas de las fieras, y otros varios 

lances. 

En la tarde del dia 23 se verificó en la Es
cuela Normal de maestros una reunión so
lemne de la asociación privada para la ense
ñanza de la mujer, en la cual las aluminas de 
la escuela de institutrices dieron muestras 
cumplidas de sus adelantos en todas las asig
naturas que forman la enseñanza, dando los 
oyentes señaladas pruebas del beneplácito con 
que las escuchaban. 

Concluido el examen, el Sr. Torres Aguilar, 
á su nombre y en el del Sr. Giner, que no pudo 
asistir á la reunión, dio las gracias á las alum-
nas por su desinteresada y noble afición al es
tudio y considerables adelantos-. Lo mismo 
hicieron los profesores Sres. Vicuña y Lozano. 

La sesión terminó con un levantado discur
so del Sr. .Castro, presidente de la sociedad, 
en el cual manifestó que la Asociación para la 
enseñanza de la mujer, que en nada depende 

-del gobierno, no sólo se propone instruir á 
las que pertenecen á las clases elevadas, sino 
establecer cátedras para la educación de las 
pobres. Las señoras de la Asociación obse
quiaron á los concurrentes con un delicado re
frescó y á las alumnas con elegantes cajas' de 

-dulces. 

El dia 24 á las cinco de la tarde, y bajo la 
presidencia del rey, acompañado del presiden

te del Consejo de ministros, ministro de Fo
mento y de Marina, y del Sr. Picatoste en re
presentación de la Sociedad Económica Matri
tense de amigos del pais, fueron distribuidos 
en el colegio de Sordo-mudos los premios á los 
alumnos que más se han distinguido en los 
exámenes últimamente celebrados. 

Empezó el acto leyendo el director del esta-
tablecimiento Sr. Nebreda, un razonado y ex
tenso discurso sobre el progreso y estado de 
la enseñanza, y la protección que el gobierno 
en estos últimos tiempos ha dispensado al ci
tado establecimiento. 

Después un ciego y una ciega leyeron, el 
primero una poesía y la segunda una fábula, 
llamando notablemente la atención del audi
torio. 

Seguidamente se procedió á la distribución 
de cuatro premios extraordinarios, creados 
por el ministerio de Fomerito, en vista del bri
llante resultado que han ofrecido los últimos 
exámenes, y cuyos premios, así como todos 
los demás, fueron entregados por el rey á los 
agraciados. 

Un ciego improvisó una composición poéti
ca, que fué muy aplaudida. 

Inmediatamente se dio por terminado el 
acto, pasando á visitar los asistentes el edi
ficio. 

La concurrencia, que fué tan distinguida 
como numerosa, tributó justos elogios á la 
acertada dirección del Sr. Nebreda, que con 
tanto celo y constancia viene llenando el difí
cil puesto que está á su cargo, asegurándole,, 
al mismo tiempo que la mejor recompensa de 
sus esfuerzos, el fructífero resultado que han 
visto cuantos han tenido la satisfacción de 
presenciar los últimos exámenes. 

Decláranse en huelga los mancebos de fra
gua de la estación del ferro-carril del Mediodía. 

Los demás operarios continuaron macha
cando. 

El dia 26 se reunieron en el Senado los di
putados y senadores de la mayoría, para dis
cutir y firmar la nueva protesta, que inser
tamos en otro lugar , declarando haber sido 
vulnerados por el ministerio los fueros del 
Parlamento. 

Sepárase del Casino Ateneo republicano-
buen' número de sus socios, por juzgar que-



COSAS DEL ANO 227 

los prohombres' del federalismo miraban con 
harta benevolencia al ministerio radical. 

El miércoles 26 á las doce y media de la ma
ñana volvió á experimentarse en el pueblo de 
Carlet una nueva trepidación, cuando los ha
bitantes de aquella importante villa vivían es
peranzados ya de que habia pasado el temible 
fenómeno. La nueva oscilación produjo en los 
ánimos la natural alarma, y han vuelto á 
dormir en el campo bajo ligeras chozas los ha
bitantes de aquel pueblo. 

Sublevación en el mercado de verduras el 
domingo 30 de Junio. Las vendedoras de to
mates pretendían que se les dieran al mismo 
precio que. los acaparadores los toman de pri
mera mano y que además se les dieran nados, 
y apoyaron su pretensión desempedrando la 
plaza y arrojando una nube de piedras sobre 
los romaneros. Las autoridades que acudieron 
al lugar de la ocurrencia fueron acogidas con 
tales muestras de disgusto, que juzgaron 
prudente emprender la fuga, dejando el prin
cipio de autoridad sepultado entre los tomates. 

Celébrase el mismo dia 30 una gran reunión 
de republicanos intransigentes en el teatro 

del Circo, y apruébase en ella la proposición 
que sigue : 

«Pedimos á la reunión se sirva acordar lo 
siguiente: 

La reunión publica de republicanos demó
cratas federales habida en Madrid> en 30 de 
Junio de 1872, en consideración á altas razo
nes políticas, declara: . • , 

1 Q u e proclama la más absoluta oposi
ción é intransigencia para con todos los gobier
nos que funcionen en nombre de la institución 
monárquica, por ser la única conducta con
forme el honor, dignidad y razón de ser del 
partido , que rechaza la benevolencia y espec-
tacion para con sus enemigos, é intereses que 
la república federal ha de realizar. 

2.° Que adopta el retraimiento en las elec
ciones para diputados á Cortes que se verifi
quen antes de realizarse la grande revolución 
á que el partido republicano aspira. 

3. a Que el partido mantiene la integridad 
de su soberanía para ejercerla directamente, 
sin que reconozca autoridad que intente ha
cerlo en su nombre. 

Madrid 80 de Junio dé 1872.—Amador Her
rera. — Felipe Gómez.—Felipe Font.—Pedro 
Hernández Martin.—Pedro Pérez TJria.» 

pOCUMENTOS CURIOSOS 

Circular que la Tertulia progresista-
democrática de Madrid dirigió á las 
demás de la Península: . 

«Señor presidente de... 
Muy señor nuestro y de toda nuestra consi

deración: Un acontecimiento deplorable, aje
no al modo de ser del partido radical, llama 
poderosamente la atención pública en los mo
mentos presentes. 

D. Manuel Ruiz Zorrilla, el hombre de los 
grandes merecimientos, el campeón de la l i 
bertad, el jefe de nuestra omnímoda confianza, 
se retira á la vida privada. 

Ni los ruegos, ni las reflexiones, ni el afán 
del cariño han podido alterar la resolución in
quebrantable , al parecer, de nuestro querido 
amigo. 

Honrado repíiblico, probado liberal, su vida 
política no puede reducirse al estrecho recinto 
del hogar doméstico; y si arreciasen más los 
peligros que corren la patria y la libertad, 
esperamos ver á patricio tan insigne en el 
puesto de honor que el gran partido radical le 
guarda. 

¿Qué causas han podido motivar la resolu
ción de nuestro querido amigo? 

No se ocultan á nuestra amarga experien-
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cia, y nuestros correligionarios de provincias 
pueden inferirlas por la memorable sesión del 
31 de Mayo, en qué el Sr. Ruiz Zorrilla dijo 
que se apartaba de la vida pública, no teniendo 
para sus correligionarios todos más que mo
tivos de suma consideración y de cariño, obe
deciendo, como hombre de bien, al propósito 
de no engañar al país, como tendría que ha
cerlo si continuase al frente del gran partido 
radical, cuyo lema es la revolución de Setiem
bre y la libertad 4c la patria. 

Ante manifestación tan patriótica, el partido 
progresista-democrático, fija la vista en el 
porvenir, sin desaliento, sin vacilación, firme 
en la justicia de su causa y fuerte con su de
recho, cumplirá inexorablemente sus destinos. 

Tal es el espíritu de la Tertulia progresista-
democrática de Madrid, tal también la propa
ganda que las tertulias radicales de provin
cias deben hacer, para evitar que los eternos 
enemigos de la libertad exploten en provecho 
propio un acontecimiento que en nada amen
gua la fé y la energía de un partido cuyo lema 
es: Todo con la libertad, nada sin la libertad. 

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
2 de Junio de 1872.—Eugenio Montero Rios.— 
Cristino Mártos.—Fernando Fernandez de 
Córdova.—Cipriano Carmona.—Tomas María 
Mosquera.—José María de Beranger.—Fran
cisco Salmerón y Alonso.—José Lagunero.— 
Vicente Rodríguez.—Antonio de San Martin. 
—Manuel Becerra.—Simón Gris Benitez.» 

Texto de la proposición de acusa
ción del ministerio Sagasta, por la 
trasferencia de los dos millones, pre
servada al Congreso: 

«Resultando de las explicaciones solemnes 
dadas ante el Congreso de diputados por varios 
señores ministros, qué en virtud de acuerdo 
tomado en Consejo por todos los que desempe
ñaban el cargo de tales en 18 de Marzo último, 
se han tomado de la Caja de Ultramar quinien
tas mil pesetas para atenciones apremiantes y 
con cargo al capitulo de gastos secretos del 
ministerio de la Gobernación: 

Resultando plenamente confirmado este 
hecho en el preámbulo del proyecto de ley 
presentado al Congreso por el presidente del 
Consejo de ministros, D. Práxedes Mateo Sa
gasta, en 16 del actual, al intento de que las 

Cortes aprueben la operación de qué se trata: 
Resultando del expresado preámbulo la 

confesión explícita de que, para obtener el ne
cesario suplemento de crédito ó crédito extra
ordinario, no se observaron, estrictamente los 
trámites establecidos en los artículos 36 y si
guientes de la ley de contabilidad, por no per
mitirlo la índole del servicio, k menos de pu
blicar datos y noticias que debían conservarse 
en la más absoluta reserva: 

Considerando que, según la real orden de 
12 de Noviembre de 1853, los fondos de la Caja 
de Ultramar están afectos á obligaciones es
peciales, y que tocan al interés privado, á tal 
punto que, para ponerlo á cubierto de toda 
eventualidad, previene la disposición 14.a de 
aquella que sólo existan en las a r c a s las sumas 
indispensables para "las atenciones de un tri
mestre, imponiéndose las demás existencias 
en el Banco Español de San Fernando: 

Considerando, por consiguiente, que al to
marse las quinientas mil pesetas de la caja de 
Ultramar en la forma en que se tomaron, se ha 
atentado contra un depósito sagrado de ajena 
pertenencia, inflingiendo notoriamente la real 
orden mencionada de 12 de Noviembre de 1853: 

Considerando que por el mismo hecho se ha 
infringido también el párrafo 3.° del art. 33 de 
la ley de contabilidad vigente, el cual precep
túa que el gobierno no puede dar otro empleo 
á los fondos públicos que el.prescrito por la ley 
de presupuestos ú O t r a que los determine; 
cuya infracción implica la responsabilidad de
terminada en el párrafo 2.° del art. 34, que 
declara: que los ministros que faltaren á la 
ley en la aplicación y distribución de los fondos 
públicos, quedarán sujetos á las penas que r:l 
Código marca para los que distraen de su ob
jeto dinero, efectos ó cualquiera otra cosa 
.mueble recibida en depósito ó administración: 

Considerando que, confesada la infracción 
de los artículos 36 y siguientes de la ley de 
contabilidad, que no consignan excepción de 
linaje alguno, no puede quedar aquella coho
nestada con la índole del servicio á que se des
tinaban los fondos; porque donde la ley no 
distingue, á nadie es lícito distinguir: 

Considerando que, lejos de aparecer ate
nuada la infracción de la ley de contabilidad, 
se descubre un propósito deliberado de faltar 
á ella; pues que para la concesión del crédito 
extraordinario ó suplemento de crédito no se 
ha pedido previamente dictamen al Oonsejo de 
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Estado en pleno sobre la necesidad y urgencia 
del gasto; ni se ha tenido en cuenta por tanto 
la opinión de ese alto Cuerpo consultivo; ni,el 
importe !lel gasto se ha cubierto provisional^ 
mente con la Deuda flotante del Tesoro; ni el 
decreto de concesión se ha remitido con el ex
pediente de que toma origen al Tribunal* de 
Cuentas para su registro; ni se ha publicado 
después en la Gaceta de Madrid; formalidades 
todas ineludibles al tenor de los artículos 41 
y 42 de la repetida ley en el caso de que las 
Cortes no estuviesen reunidas y el gasto para 
el cual falte crédito fuera urgente: 

Considerando, por tanto, que la acción de 
ejecutar la concesión del crédito sin cumplir 
los requisitos enumerados hace responsables 
á los ministros conforme al art. 34 antes ci
tado de la ley de contabilidad y según el tenor 
literal del art. 42: 

Y considerando, por último, que si no es 
admisible la exculpación,fundada en la ur
gencia del servicio, porque la ley ha fijado 
para casos semejantes reglas que el ministe
rio presidido por el Sr. Sagasta no cumplió, 
es menos admisible todavía la que hace rela
ción al reintegro de caudales á la Caja de Ul
tramar, pues que la devolución correspondía 
de derecho independientemente de la volun
tad de los ministros: 

Pedimos al Congreso so sirva tomar acuer
do declarando que há lugar á exigir-responsa-
bililad al ministerio presidido por D. Práxe
des Mateo Sagasta en 18 de Marzo próximo 
pasado, época en que se dispuso y ejecutó la 
distracción de quinientas mil pesetas de la 
Caja de Ultramar con cargo y para obligacio
nes del capítulo de gastos secretos del minis
terio de la Gobernación. 

Palacio del Congreso 27 de Mayo de 1872.— 
José C. Sorní.—Joaquín Gil Berges.—Pedro 
J. Moreno Rodríguez.—Joaquín Fiol.—J..So-
riano Plasent.—Gregorio Alonso Grimaldi.-^-
C. el conde de Toreno. 

Las mayorías del Senado y del Con
greso, en su reunión del día 15, acor
daron publicar el documento siguiente:. 

«Los senadores y diputados que componen 
las mayorías de ambos Cuerpos colegislado
res acatan con el más profundo respeto el 

uso que S. M. el rey se ha dignado hacer de . 
sus legítimas prerogativas constitucionales 
nombrando el nuevo Gabinete y suspendiendo' ' 
las sesiones délas Cortes en la presente legis
latura. 

En cumplimiento, sin embargo, de-altos de
beres políticos, no pueden menos de manifes- . 
tar que el ministerio ha incurrido en respon
sabilidad aconsejando á la corona la suspen
sión de las sesiones, cuando el concurso délas 
Cortes era más necesario para resolver tan 
graves cuestiones como la de Hacienda, la de 
orden público, la de reemplazo del ejército, y 
la económica déla isla de Cuba, tan íntima
mente enlazada con la de integridad delterri- , 
torio. 

Habiendo examinado uno de estos puntos, 
entienden que están obligados á hacer públi
cas sus resoluciones, para que nadie pueda 
sospechar que las mayorías de los Cuerpos 
colegisladores pongan obstáculo á ningún go 
bierno, aL tratarse de asuntos superiores á 
todos los partidos y de supremo interés para 
la patria. 

A fin de que el gobierno pueda cobrar le
galmente todos los impuestos cuando sean 
votados por las Cortes y proporcionarse r e - : 
cursos dentro de las leyes; á fin de que pueda . 
tener cumplimiento la ley ya sancionada que 
fíjala fuerza del ejército, y que seria ilusoria 
s ino se aprobase la del reemplazo; á fin de 
que pueda resolver satisfactoriamente la an
gustiosa situación económica de la isla de 
Cuba, correspondiendo de la manera que es 
posible á los esfuerzos que hacen para soste
ner allí nuestra bandera sus leales habitantes, 
los que suscriben, sinceros sostenedores del 
régimen existente, declaran que en todas es
tas cuestiones se hallan dispuestos á prestar 
al gobierno, cualquiera que sea, un apoyo tan 
decidido como desinteresado. 

Si el ministerio responsable no acéptase 
esta patriótica cooperación, sabrá el país que 
la infracción de las leyes será tanto más in
disculpable cuanto que es de todo punto in
necesaria. 

Madrid 15 de Junio de 1872.»—(Siguen las 
firmas.) 

Como documento curioso publica
mos la relación de los diputados al 

* 
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último Congreso que á la vez desem
peñaban cargos públicos: 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

Consejeros de Estado.—Cortés Llano, Gon
zález (D. Venancio); Nuflez de Arce, Ferrat-
ges, subsecretario del ministerio y del Consejo 
de Estado. 

Gobernadores civiles. 

Albareda, Madrid.—Alau, Granada.—Vi-
llalva, Valencia.—Quintana (D. Alberto), 
Huesea.—Torres, Gerona.—Cagigas, Paten
cia.—Armesto, Soria. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Gullon, subsecretario.—Aladro , segundo 
secretario de la legación de España en Bél
gica. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Maluquer, subsecretario.—Navarro y Ocho-
teeo, director de los registros civil, de la pro
piedad y del notariado.—Sicilia, magistrado 
del Tribunal Supremo. Alvarez (O. Joaquin 
María), fiscal de la audiencia de Oviedo.—Don 
Ramon Grau, secretario de gobierno del juz
gado de Valls. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Capitanes generales.—Serrano Domínguez. 
Tenientes generales. — Rey y Caballero; 

Serrano Bedoya, Sanz y Posse. 
Mariscales de campo.—Carbó, Lopez Do

mínguez. 
Brigadieres.—Ruiz Zorrilla (D. Francisco), 

Ripoll, Tagle , Sagasta (D. Teodoro Mateo), 
Carrillo, Soria Santa Cruz. 

Coronel de infantería. — Fernandez Mon
tesino. 

Comandante.—Marques de Cervera. 
Capitan.—Estévanez. 
Teniente coronel.—Torre Blanca. 
Coronel.—Bermudez Reina. 
Teniente coronel.—Becerra Armesto. 
Coronel.—Duque de Ahumada. 
Auditor.—Garaa de la Serna. 
Intendente.—Damato. 

MINISTERIO DE MARINA. 

D. Juan Bautista Topete, Beranger, Clavijo. 

MINISTERIO DE LA GORERNACION. 

Cazurro (D. Mariano Zacarías). subsecreta
rio.—Directores: Pérez Zamora, Delgado, Ba-
ñon (D. Joaquin), Celestino Rico. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Gisbert, subsecretario. — García Torres, 
Capdepon, Martínez Manso , Rodríguez Seoa-
ne , Hoppe, Navarro y Rodrigo (D. Antonio;. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

D. Ricardo Muñiz (sustituto su cuñado Vi-
llotí), Cruzada Villamil, Abeleira, González 
de la Peña (D. Pedro), Pons y Montéis, Fage, 
García Hernández, GarcíaMartino (D. Ramón), 
Alonso Grimaldi, Sagasta (D. Pedro Mateo), 
Peñuelas, Sanz y Anciola, Moreno Nieto, Pisa 
Pajares, Castelar, Montero Ríos (D. Eugenio), 
Salmerón, González Encinas, Sanromá, Alau 
(D. Eugenio), Isasa. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

León y Castillo. 
Total, 76. ' 

La entrada en el poder del partido 
radical obligó al Directorio republi
cano' á publicar el siguiente mani
fiesto : 

•¡Republicanos federales : Ha cundido entre 
vosotros una falsa alarma. Se os ha dicho que 
por el cambio tan inesperadamente sobreve
nido en las regiones del poder, estamos dis
puestos á modificar nuestros principios y al
terar nuestra linea de conducta. 

Estos rumores no pueden ser obra sino de 
nuestros enemigos. Los que durante veinte 
años hemos permanecido inmóviles en medio 
del revuelto oleaje de la política, no es posible 
que sacrifiqnemos jamas á circunstancias pa
sajeras ni la menor de nuestras aspiraciones, 
ni la más insignificante de las ideas que cons
tituyen el dogma del partido. 

Desoíd, por lo tanto, las sugestiones de 
nuestros adversarios; en el día de hoy, en estos 
críticos momentos, permaneced serenos y 
tranquilos. El que hoy intente lanzaros á vias 
de fuerza , ó desconoce por completo nuestra 
situación, ó quiere comprometer á sabiendas 
la causa de la república. Vivid alerta. Nos-
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otros somos los mismos hombres de ayer, los 
mismos hombres de siempre. Hoy como ayer, 
mañana como hoy, trabajaremos sin cesar 
contra los poderes hereditarios, y procurare
mos el triunfo de nuestros principios, los úni
cos que pueden salvarnos del caos y de la 
anarquía en que se consumen las fuerzas de 
la patria. 

Necesitamos para esto de vuestro concurso, 
de vuestra prudencia. Los hemos obtenido 
siempre de vosotros y los esperamos hoy con 
más razón que nunca. No hay ya quien no pre
sienta el próximo advenimiento de la repú
blica.No conspiremos contra nosotros mismos. 

F. Pí y Margall.— E. Figueras.—Enrique de 
G-uzman.—José Cristóbal Sorní.—Juan Con-
treras. — Nicolás Estébanez.—Por acuerdo 
del Directorio, el secretario, Eicardo López 
Vázquez. 

Copia de la carta que se supone es
crita á Víctor Manuel por D. Manuel 
Euiz Zorrilla, y cuya exactitud des
miente la prensa radical: 

«Señor: La noticia de haber renunciado el 
cargo de diputado, separándome al mismo 
tiempo, por ahora, de toda ingerencia en los 
asuntos públicos, no debe haber sorprendido 
k V. M., que repetidas veces me oyó decir, y 
he confirmado en las cinco cartas que he teni
do el honor de escribir á V. M., que la salva
ción del trono del augusto hijo de V. M. y la 
consolidación de su real estirpe, dependían ex
clusivamente de adoptar una política clara
mente revolucionaria, que matara para siem
pre las esperanzas de moderados y carlistas, 
j ahogara los gérmenes republicanos. 

Lejos de eso, el augusto hijo de V. M. ha 
querido seguir y sigue en España la politica 
conciliadora, que si en Italia da buenos frutos 
y no entorpece la marcha de la libertad, en 
España, por la diversidad de caracteres y ele
mentos, engendra resultados bien opuestos, y 
son, sin contar otros, alimentar las esperan
zas de los'aifonsinos, y haber levantado en ar
mas á los carlistas, cuyo poder no es despre
ciable por venir cubiertos con el manto de la 
religión. 

En tan grave situación, y previendo la ne
cesaria caida del trono del augusto hijo de 
V. M., que heredará la astucia de los mode

rados ó la fuerza de los carlistas, y habiendo 
sido desoídas mis leales advertencias, me re
tiro á la vida privada, para no ser cómplice en 
tal catástrofe, y no sufrir la pena de presen
ciarla. 

Quisiera evitarla con mi sangre, ya que de 
nada sirvieron mis consejos, y p u e 3 que otra 
cosa no me es dado, desde el fondo de mí reti
ro pediré al cielo que ilumine al rey, que era 
la esperanza fundada de la revolución en Es
paña, y libre á esta nación desgraciada de los 
males que la amenazan. 

Señor: Es siempre de V. M. y real familia 
leal servidor. 

Madrid 23 de Mayo de 1872.» 

Carta del duque de Montpensier al 
excelentísimo señor marqués de Cam
po-Sagrado. 

«Excmo. señor marqués de Campo-Sagrado. 
Mi querido marqués: Terminada la lucha 

electoral, hoy que mi voz no puede ya alean-
zar á los poderes públicos ni ser sospechosa 

• para los partidos, cumplo con el deber, siem
pre grato para mí, de dar á V. y á todos 
nuestros buenos amigos de Asturias, Catalu
ña, Andalucía y otras provincias, público tes
timonio de mi agradecimiento, por las reite
radas instancias con que han solicitado mi 
conformidad para presentarme candidato á la 
diputación á Cortes. 

Profundamente reconocido á tan señalada 
honra, la he declinado, sin embargo, por esta 
vez, cediendo á poderosas razones de interés 
público. 

Usted las conoce. Al aceptar en el pasado 
año la alta investidura de representante del 
país, con que me favorecieron los electores de 
San Fernando, creí que debía y podia probar 
mis fuerzas en aquel Congreso y contribuir 
de alguna manera al bien de nuestra querida 
patria. Pero muy luego comprendí, con harta 
pena, á poco de meditar sobre el triste espec
táculo de nuestras desgracias, que mi inter
vención personal en los debates, lejos de cal
mar las pasiones políticas, podia dar, sin yo 
quererlo, ocasión y pretexto para exacerbar
las. Por eso, no sólo me abstuve de concurrir 
á las sesiones, faltando quizás á lo Ofrecido á 
mis electores, sino que.me alejó, de España 
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deseoso de permanecer extraño á los sucesos 
y á la violenta lucha de los partidos. 

Más vivas hoy qué entonces todas las pasio
nes, divididos y fraccionados los bandos polí
ticos como jamás lo estuvieron, agravados to
dos los males,-llenos de ineertidumbres todos 
Ios-ánimos y el porvenir de tremendos proble
mas, ni he querido que lanzado mi nombre en 
medio del litigio electoral, sirva de nuevo ali
ciente a tantas discordias, ni quiero participar 
ante la patria ni ante mi conciencia, de nin
guna responsabilidad en las desventuras que 
preveo. 

Estoy, pues, resuelto á permanecer extra
ño, aunque no indiferente, á toda lucha. Mas, 
si ante los conflictos que el porvenir encierra, 
por la fuerza irresistible de los acontecimien
tos, ó por los medios que las leyes vigentes 
autorizan, España se viere de nu^vo llamada 
á disponer de sus destinos, yo creo, recogien
do las enseñanzas de estos últimos años y fijo 
mi espíritu en la situación presente, que la 
monarquía constitucional, tradicional y here
ditaria simbolizada en el joven príncipe don 
Alfonso, único que hoy legítimamente la re
presenta, es la sola que puede ofrecer á latra-
bajada patria una noble y ancha base sobre 
que asentar el edificio de sus modernas y 
grandes instituciones, y asegurar á la vez, a l v 

amparo de un poder fuerte y respetado, la 
verdadera libertad, que es la garantía de to
dos los progresos, y el orden, que es la con
dición primera de todas las libertades. 

Sin aspiración personal alguna por mi par
te, pero deseoso de que mi familia ocupe en 
las gradas del trono el lugar que las anti
guas leyes de sucesión le señalaron, ni con
sentiría que se pretendiera colocarla en otro 
diferente, ni permitiré jamás que mi nombre 
sirva de escudo ni de enseña al encumbra
miento de ningún partido. 

Llegada esa hora, si así lo quiere España, 
defendería con denuedo y serviría con orgullo 
tan noble causa, porque no siendo ella á mis 
ojos la causa de ninguna parcialidad, su triun
fo no seria un peligro para nadie, ni traería 
consigo apasionadas reacciones^ ó el restable
cimiento de leyes é instituciones que ya cadu
caron; menos aún alcanzaría á borrar de las 
leyes actuales, de las costumbres y de la 
creencia de los partidos lo que las pasadas 
crisis y revoluciones hayan creado de fecundo, 
de útil y de bueno. 

Bandera de paz, de transacción y de con
cordia, tras largas y dolorosas experiencias,, 
todos podrán agruparse en derredor de ella,, 
seguros de que caben bajo sus anchos y gene
rosos pliegues cuantos quieran ver cerrada la 
era de los trastornos y de corazón amen el bien 
y la prosperidad de España. 

Autorizo á V., mi estimado marqués, para-
hacer de esta carta el uso que juzgue conve
niente, y me repito su m á 3 afecto,—Antonio-
de Orleans. 

París 17 de Abril de 1872.» 

Carta-manifiesto de los conservadores. 
«Los graves sucesos ocurridos en nuestra, 

patria durante los últimos años y los que 
cada dia acontecen, imponen á cuantos han te
nido ó puedan tener participación en los nego
cios públicos1 apremiantes y sagrados deberes 
á- que no es dado faltar en circunstancias so
lemnes sin contraer grandes responsabilida
des y sin incurrir en la condenación de la pre
sente y de las futuras generaciones. 

Obedeciendo á este deber inexcusable é im
perioso, acaba de dirigir su voz al pueblo es 
pañol un ilustre príncipe, exponiendo con 
acento noble y patriótico las mismas ideas, 
sentimientos y propósitos que mueven á los 
que suscriben este documento: circunstancia 
que por sí sola indicaria haber llegado la hora 
de dar á conocer al país nuestros comunes 
deseos, si esta creencia no se encontrase de 
suyo fortificada en nuestro ánimo ante el es
pectáculo tristísimo que la nación ofrece, re
lajada toda disciplina social, conmovidas to
das las creencias, amenazados todos los inte
reses, llenos de ineertidumbres y temores t o 
dos los espíritus rectos é imparciales. 

Inútil, y sobre inútil pernicioso, seria el de
tenernos á investigar la parte que cada hom
bre, cada grupo y cada partido tuvo en los 
transcendentales acontecimientos y vicisitudes 
que han traído á España al estado en que hoy 
se encuentra. Hay ciertos hechos indestructi
bles, créanse en estos períodos de luchas y de 
ensayos ciertas grandes rivalidades, que re
sisten luego á la acción del tiempo y de las 
pasiones; pero si á los partidos no les es dado' 
siempre borrar aquellos hechos ni suprimir 
estas rivalidades, pueden y deben á veces mo
dificar sus consecuencias, ponerlas límites ó 
encerrar bajo nuevas márgenes el espíritu y 

l las tendencias desarrolladas á su sombra^ 
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Empresa es esta siempre ardua, trabajo difí
cil; sólo pueden acometerlo, y en ocasiones 
realizarlo, los hombres públicos, buscando los 
principios, las afinidades, los sentimientos 
que unen, y no suscitando cuestiones ó evo
cando recuerdos que produzcan hostilidades y 
antagonismos. 

Entre estos hechos, el más grave y que ma
yores consecuencias ha tenido en el orden so
cial y político de nuestra patria en lo que va 
de siglo, es la revolución de Setiembre 
de 1868. 

Este suceso es y a j uzgado y lo será sin duda 
por la historia de muy varia manera; pero en 
lo que reina completa unanimidad es en creer 
que, después de la catástrofe en que sucum
bieron los principios, las instituciones y las 
leyes en aquella ocasión vigentes, el sistema 
que ha reemplazado á la anterior organiza
ción [política no tiene Jas condiciones necesa
rias para asegurar sobre bases firmes la paz 
pública, y guiar á la nación por el camino de 
su prosperidad y bienandanza. 

Amantes del orden y respetando los pode
res constituidos, sea cualquiera su Origen y la 
opinión que acerca de su legitimidad y efica
cia tengamos, no contribuiremos á su des
trucción fuera de las vias legales; pero cre
yéndola inevitable, si el curso de los sucesos, 
tal vez antes de lo que pudiéramos prever, co
loca á España en el trance de disponer nue
vamente de sus destinos, deber nuestro es 
procurar que cuando llegue tan supremo y 
crítico momento, existan una agrupación de 
fuerzas sociales y un conjunto de principios 
que sirvan de tabla de salvación á los intere
ses permanentes de la patria en el nuevo y 
peligroso naufragio que la amenaza. 

Estos principios son los que sirven de base 
á Ja monarquía constitucional, y esta fuerza 
debe consistir en la unión estrecha y sincera 
de cuantos de buena fe los aceptan; mas para 
que esa forma política tenga sus naturales y 
necesarias condiciones, es menester que la 
institución regia represente la continuidad de 
la vida del Estado, así como las Asambleas 
políticas expresan las aspiraciones y necesi
dades que la nación siente en cada momento 
de su existencia. Sopeña de que España deje de 
ser, si de nuevo delibera sobre su organiza
ción, no sólo será necesario salvar el trono 
constitucional, sino que ese trono sea el 
de San Fernando, el de los Reyes Católicos y el 

de Carlos III, y que lo ocupe un descendiente-
de estos ilustres y gloriosos reyes. 

La base, pues, de nuestra organización p o 
lítica , si ha de ser sólida y estable, si ha de-
contener los elementos del pasado que aún-
subsisten en la nación, los propios y peculia
res del presente y los gérmenes del porvenir,, 
no puede menos de ser la legitimidad dinásti
ca representada hoy por el príncipe Alfonso,, 
cuya ascendencia es la serie de nuestros an
tiguos reyes determinada por la legislación' 
que ha constituido esta parte de nuestro de
recho público. Y si la catástrofe que preve
mos ocurre cuando no haya alcanzado toda
vía este príncipe la edad conveniente para 
ejercer por sí la autoridad suprema del Es t a 
do, la regencia de su augusto tio el señor-
duque de Montpensier, será una garantía efi
caz de buen gobierno y del respeto más pro
fundo á las doctrinas constitucionales, 

Los principios que proclamamos y que d e 
fenderemos por todos los medios que las leyes : 

actuales autorizan, no son ni pueden ser la 
bandera de un partido, puesto que los reco
nocen y aceptan hombres que proceden de los ; 

diversos que han existido y aun existen en la 
España contemporánea. 

Su triunfo, venido el conflicto, tampoco-
podrá significar una reacción, ser para nadie-
un peligro ni traer consigo el restablecimiento-
de instituciones y de leyes probadas corno-
ineficaces, así para amparar el derecho de Ios-
pueblos, como para mantener y salvar la in
tegridad de los poderes públicos. No; dentro» 
de la ancha esfera de esos principios caben» 
todos los hombres constitucionales, y cabe-
tambien cuanto en las leyes actuales, en las-
costumbres y hasta en las creencias de los= 
partidos hayan fundado de bueno y de fecun
do las diversas crisis por que ha pasado nues
tra patria. 

A la generosa empresa que aeometemos,-
pueden-contribuir todos los españoles con no -
ble orgullo, porque la bandera en torno de lat 
cual nos agrupamos, no es una bandera d& 
exclusión, sino de paz y de concordia, exenta 
de odios, y que flotando por encima de todos; 
los partidos, á todos ofrece garantía segura^ 
de que serán respetadas sus legítimas aspira
ciones con la práctica leal y honrada del siste
ma representativo.» (Siguen á este manifiesto-
doscientas treinta firmas de generales, dipu
tados, senadores,, grandes de España, etc.) 
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Hó aquí la circular-programa, diri
gida á los gobernadores de las provin
cias por el Sr. Ruiz Zorrilla-: 

Por segunda vez, desde que rigen las nue
vas instituciones, ocupa el poder un gobierno 
procedente del partido progresista-radical. 

Manteniéndose fiel á sus principios y ante
cedentes, el partido radical ha pedido en la 
oposición lo mismo que practicó y que nueva
mente se prepone ahora practicar en el go
bierno ; lo mismo que manifesté en mi discur
so-programa de 24 de Julio, y en mi circular 
•de 4 de Agosto; lo mismo que constantemen
te ha reiterado en sus varias declaraciones 
•ante el país. 

Parece, no obstante, como que haya un sin
gular empeño en prescindir de estas declara
ciones , atribuyendo á este partido propósitos 
que nunca ha abrigado, deduciendo de su po
lítica soñados temores de perturbaciones y 
peligros que nada alcanza á justificar, y pro
curando atraer sobre él un descrédito que en 
Último término habría de ser el de la revolu
ción de 1868. Importa, pues, que el gobierno 
que tengo la honra de presidir desvanezca 
esas infundadas preocupaciones, y declare, 
sin que sobre ello pueda abrigarse duda algu
na,-cuáles son los propósitos que le animan y 
-los medios que piensa emplear para reali
zarlos. 

Cuando por primera vez en Julio último 
subió al poder el partido radical, era general 
y muy fundada la creencia 'de que en breve 
se organizaria fsólida y formalmente, el parti
dlo conservador de la revolución, y que cons
tituidos asi los dos grandes partidos consti
tucionales, entraría la administración pública 
en una via normal y ordinaria mediante el 
turno pacifico de ambos, según lo que el pro
greso de los tiempos y las exigencias de la 
opinión hiciesen conveniente. El corto tiempo 
«que el partido estuvo al frente de la adminis
tración no fué bastante para que, desapare
ciendo ciertas divergencias que se oponían á 
la adopción de una fórmula común, se fun
diesen íntimamente las aspiraciones todas de 
antiguos elementos que liabian de componer 
ese nuevo partido que , personificando sin 
duda alguna el principio de autoridad en su 
más alto grado, dentro del régimen constitu
cional, debe reconocer á la vez la fuerza y 
valor de la opinión pública, y por lo mismo 

aceptar y practicar sincera y lealmente todas 
las reformas realizadas, y sin servir de obs
táculo á que se realicen todas las demás que 
reclamen el progreso de los tiempos y el de
seo de la nación. Tradiciones incompatibles 
pugnan con el espíritu liberal de los pueblos 
modernos ; intereses vencidos por la revolu
ción, y que pugnan todavía por recobrar su 
perdido imperio; quiméricas esperanzas que 
la consolidación del régimen actual desvane
cerá para siempre, mantienen la agitación en 
las conciencias y la anarquía en las ideas, y 
se oponen á que todas las fuerzas vivas de la 
política se agrupen según sus tendencias, y 
contribuyan al movimiento armónico de los 
partidos y al progreso y bienestar del país. 

Imposible es que tan violenta situación se 
sostenga largo tiempo: la práctica sincera de 
los principios de la escuela radical le pondrá 
breve y dichoso término, y restablecerá la 
tranquilidad moral en esta sociedad tan hon
damente perturbada. 

Para ello no j uzg'a el gobierno convenientes, 
ni mucho menos indispensables, las medidas 
extraordinarias: para salvar la libertad, bas
ta la libertad misma: en ella encontrará su 
más sólido fundamento la dinastía, y la jus 
ticia y la legalidad levantarán más alto el 
prestigio de las instituciones, robusteciendo 
su poder y aumentando su seguridad. Y pues 
á todos ofrece el más escrupuloso respeto á 
las leyes , y á todos garantiza el tranquilo 
ejercicio de los derechos en ellas consignados; 
de todos, sean cuales fueren sus opiniones, 
tiene también el de exigir igual conducta para 
con la dinastía y para con toda la legalidad 
vigente nacida del voto popular, y que en 
nombre de la Soberanía Nacional defenderá el 
gobierno con enérgica resolución y vigorosa 
firmeza. 

Nada hay, pues, que justifique las insurrec
ciones , cualquiera que sea su bandera; si en 
ocasiones han podido producirse en nombre del 
derecho conculcado y de la justicia escarneci
da, hoy no serán más que ataques al derecho 
mismo y á la justicia, tanto más odiosos, 
cuanto más tratan de ampararse con el falso 
escudo de la religión, que no puede servir ja
mas de arma contra la civilización y la l i-
libertád. 

Ya comprenderá V. S. que esto se dirige 
más especialmente á ese partido que, conde
nado en la conciencia de la humanidad y ven 
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cido en los campos de batalla, pretende boy 
por la sexta vez, en el espacio de 39 años, de
cidir por la fuerza una contienda hace mucho 
tiempo resuelta por el derecho. 

No será motivo tan insensata conducta para 
que el gobierno falte á su propósito de respe
tar los derechos constitucionales aun respecto 
á los mismos que en ellos se apoyan para des
truirlos , ni confundirá con criminales comu
nes á los que; extraviados por un lamentable 
fanatismo, pretenden imponer á esta noble y 
generosa nación el régimen de"la tiranía; pero 
tampoco olvidará que la ley de la necesidad 
le impone el triste deber de reprimir con manó 
fuerte y sin vergonzosas debilidades esa ne
fanda rebelión, y confía en que sus iniciado
res, atraídos por la mesurada y digna actitud 
del gobierno , y convencidos de que el espíri
t u liberal de este pueblo es invencible obs
táculo á sus pretensiones, depondrán las ar
mas y no querrán atraer sobre su patria los 
horrores de una tan inútil como injusta guer
ra civil. 

Si así no fuese, el gobierno sabrá vencer la 
rebelión, contando con la lealtad inquebran
table del ejército y la armada, y el patriótico 
esfuerzo de la milicia ciudadana, á cuyo ar
mamento consagrará especial cuidado, y pro
curará extinguir de una vez para siempre ese 
foco de eternas conspiraciones y de insensatas 
esperanzas que arde en cien provincias y las 
mantiene en constante pugna con la Sobera
nía Nacional. 

Bien comprende el gobierno que los enemi
gos declarados ó encubiertos de la revolución 
pretenden enajenarle las simpatías de las que 
suelen llamarse clases conservadoras, presen
tando las ideas y proyectos del partido que re
presenta como anárquicas y perturbadoras, 
contrarias al sosiego público y trastornador-as 
del orden social, de la religión, de la propie
dad y de la familia. Aun cuando tan insensa
tas acusaciones no sean en rigor dignas de 
respuesta, no quiere el gobierno dar á enten
der que con su silencio las autoriza. 

El partido radical "no se propone, ni jamas 
se ha propuesto, entregarse á los azares de 
esa política aventurera é irreflexiva de que se 
le acusa: no ignora que, tras una tan profun
da revolución, el país necesita reposo y tran
quilidad , y está resuelto á no agitarle con el 
anuncio de innecesarias ó poco meditadas re
formas. Ni más que la Constitución, ni menos 

que la Constitución, es lo que ha dicho y lo 
que piensa realizar. No hará, pues, nada que 
de la Constitución exceda; pero no dejará sin 
hacer nada de lo que en su espíritu se con
tenga. Si por una parte sabe que su fin con
siste en determinar el progreso iniciando en 
la oposición las reformas que crea útiles y 
convenientes, no desconoce por otra que nin
gún partido debe realizar en el poder otras 
reformas.que las deducidas de la ley funda
mental y las resueltamente exigidas por la 
opinion. Dos hay entre estas que el gobierno, 
respondiendo al sentimiento público, se pro
pone plantear. 

Una de ellas, el establecimiento del jurado, 
es la aplicación de un precepto constitucional, 
cuyo cumplimiento no admite dilación ni ex
casa. Lá otra, constantemente reclamadapor 
la opinion liberal y no pocas veces prometida 
por los hombres que la representan, es la or
ganización del ejército y armada sobre bases 
que hagan de la fuerza militar una verdadera 
institución nacional, y permitan la inmediata 
abolición de las quintas y matrículas de mar. 
Para la primera tiene ya suficiente autoriza
ción el gobierno; la segunda exige el voto de 
las Cortes, á las que será sometido el oportu
no proyecto en su primera reunion. Sensible 
es sin duda alguna que aún subsistan en 
nuestra patria los funestos hábitos de intole
rancia religiosa por tantos años de absolutis
mo arraigados; pero el gobierno ni en poco ni 
en'mucho transigirá con ellos, ni consentirá 
que sufra menoscabo el derecho consignado 
en el art. 21 de la Constitución. Los ciudada
nos católicos tienen el indisputable derecho de 
ser respetados en el libre ejercicio de sus 
creencias; pero no tienen el de imponerlas á 
nadie, ni el de impedir á los demás la práctica 
de las suyas. El gobierno, pues, mantendrá á 
todos en el goce de la libertad religiosa, sin 
permitir que á la sombra de la protección con
cedida al culto y ministros de la Iglesia cató
lica por la Constitución, se pretenda directa ó 
indirectamente restaurar la intolerancia. 

Extraño es que se pretenda hacer pasar por 
enemigo de la propiedad al partido que con 
más constancia ha estado pidiendo las refor
mas en la Hacienda, y que con mayor decision 
ha procurado introducir el orden, el arreglo 
y lá economía en los gastos públicos : cuando 
una no interrumpida serié de actos acredite 
en el gobierno el firme propósito, que el éxi-
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to favorecerá, de defender á los ciudadanos 
contra todo ataque en sus personas ó en sus 
bienes, sin distraer de tan sagrado objetólas 
fuerzas á ello destinadas, y moralizar la-,ad- I 
ministracion , cuidando de que los fondos pú
blicos sean escrupulosa y rectamente inverti
dos según el voto de las Cortes, nadie dudará 
de que así como la libertad es el mejor funda
mento del orden, así también los partidos que 
genuinamente la representan son los más ce
losos custodios de la propiedad y del. trabajo. 
Fiel á este propósito y á sus antecedentes , el 
gobierno se dedicará con especial cuidado á 
mejorar la comprometida situación en que ha 
encontrado la Hacienda. 

Cuando después de reducir, en virtud de lo 
dispuesto en la ley de 27 de Julio de 1871, los 
gastos á 598 millones de pesetas, propuso en 
los presupuestos leidos en 1." de Octubre los 
recursos necesarios para obtener aquella su
ma , creia el gobierno que consolidando, por 
decirlo asi, con la exacta aplicación de estas 
medidas la confianza obtenida en los merca
dos de Europa, le hubiera sido fácil saldar el 
descubierto del Tesoro y conllevar el peso de 
la deuda flotante, reducida entonces á las ne
cesidades del movimiento de tesorería con los 
recursos á la sazón existentes, y salvar la 
crisis rentística por que la nación pasaba sin 
necesidad de medidas extraordinarias y vio
lentas. 

Acontecimientos políticos de todos conoci
dos impidieron la realización de estos propó
sitos y crearon una situación penosa y difícil 
que el proyecto de exigir un crecido impuesto 
á los tenedores de la deuda nacional, lasti
mando el. crédito del país, hizo verdadera
mente peligrosa. El gobierno acometerá re
sueltamente la empresa, difícil pero no impo
sible, de dominar esta situación; y espera que 
las nuevas soluciones que en su día propon
drá para reducir los gastos y aumentar los 
ingresos, alcanzarán á establecer sobre bases 
sólidas el presupuesto y cubrir la crecida deu
da que pesa sobre el Tesoro. 

Respetando como la justicia y la conve
niencia exigen los sagrados derechos de los 
acreedores del Estado, procurará obrar con 
su acuerdo en lo que á ellos se refiera; porque 
el gobierno, que tiene el deber de correspon
der á la confianza obtenida en todos los mer
cados, comprende que si son necesarias solu
ciones especiales para dar tiempo á que la na

ción recobre con el orden y la paz sus fuerzas 
agotadas en luchas estériles, la importancia y 
duración de estas soluciones deben ser juzga
das por los que mayor interés que nadie tienen 
en asegurar el crédito del país. 

Mientras el concurso del parlamento permi
ta realizar este programa, continuarán ri
giendo los presupuestos vigentes con arreglo 
á la ley de contabilidad. Esto prolongará 
algún tiempo más la difícil situación con tanta 
franqueza expuesta en las Cortes por el mi
nisterio anterior; mas por fortuna el inter
regno parlamentario será breve y el gobierno 
cuenta con los recursos necesarios para aten
der en tanto á las obligaciones del Estado. 

A las acusaciones que con no menor intem
perancia que injusticia se han dirigido, con 
motivo de la administración de Ultramar, al 
partido radical y al gobierno, responderá este 
con sus actos, inspirados en los principios 
que forman la base de su política. El gobier
no tiene ante todo y sobre todo el decidido 
propósito do extinguir la rebelión de Cuba y 
asegurar á costa de toda clase de sacrificios 
la integridad del territorio, sin hacer para 
ello concesiones que su patriotismo y el honor 
de España rechazan; mas no por esto renun
cia á la idea de llevar á las provincias ultra
marinas, conseguido que sea aquel objeto, las 
reformas que la Constitución promete, rege
nerándola por el espíritu de libertad que ha 
infundido en nuestra vida pública la revolu
ción de Setiembre. 

Poco es lo que el gobierno debe manifestar 
á V. S. por lo que á la administración local se 
refiere: la circular de 4 de Agosto de 1871 
contiene todo su pensamiento sobre este pun
to, y en ella encontrará V. S. las principales 
reglas á que debe atemperarse en el desem
peño de su cargo. 

Debo, sin embargo, llamar muy especial
mente la atención de V. S. respecto al ejerci
cio del derecho de asociación, sobre el cual, 
por considerarle á salvo de toda interpreta-

• cion y á cubierto de toda duda, nada se dijo 
en aquel documente. 

El art. 17 de la Constitución establece bien 
claramente el carácter de este derecho: ya 
antes la ley 2. a, titulo 10 de la Partida 5. a ha
bía calificado de ilícitas todas las asociaciones 
fundadas sobre un objeto prohibido por las 
leyes penales ó contrario á las buenas costum
bres. Entiende el gobierno que esta ley es el 
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mejor comentario del artículo constitucional: 
los actos ilícitos y punibles, y los que ofenden 
al pudor y las buenas costumbres, no pueden 
servir de fundamento al ejercicio del derecho 
de asociación : las prohibiciones á que bajo el 
concepto de moral pública se refiere la Cons
titución no pueden exceder de estos límites: 
así se ha entendido siempre, y este es el espí
ritu dé las actuales leyes, como lo demuestra 
la circunstancia de que el art. 457 del Código 
penal, que castiga la proclamación de doctri
nas contrarias á la moral pública, forma parte 
del titulo dedicado á los delitos contra la ho
nestidad. El gobierno, que no puede perseguir 
la exposición de sistemas filosóficos, políticos 
y económicos, por más que los principios en 
que se funden y las consecuencias que entra
ñen no sean conformes á sus ideas , no puede 
tampoco impedir que se organicen asociacio
nes inspiradas en aquellos sistemas, siempre 
que en su acción y ejercicio se contengan den
tro del círculo trazado por las leyes penales. 

Lo que no ha de tolerar el gobierno, lo que 
encarga á V. S. que reprima por cuantos me
dios ponen á su disposición las leyes, es todo 
propósito , todo intento, directamente y por 
hechos concretos manifestado, que se dirija á 
destruir las "instituciones existentes, á atacar 
la seguridad individual ó á impedir á los ciu
dadanos el libre ejercicio de los derechos con
signados en la Constitución. 

En este punto no admite el gobierno dis
culpa, ni consentirá la más pequeña omisión 
por parte de sus agentes: "V. S. debe escrupu
losamente vigilar porque tales intentos no se 
produzcan; y si á pesar del más exquisito 
cuidado no pudiere impedirlo , debe reprimir
los inmediatamente COD energía y decisión, y 
entregar los culpables á los tribunales de jus
ticia. Otro tanto debo encargar á V. S. en 
cuanto álos fines de la administración pública 
que las leyes encomiendan directa ó indirecta
mente á su autoridad. En mi citada circular 
de 4 de Agosto recomendaba con especial in
terés á los gobernadores de provincia el ma
yor cuidado en procurar que la acción admi
nistrativa se ejerciese con rapidez , acierto y 
moralidad. Más que nunca es ahora preciso 
atender á la realización de estos fines. La si
tuación de hoy dista mucho de ser lo que por 
confesión de todos era en Octubre último. 

A la calma y serenidad de entonces han su-
cedido el descontento y la agitación: el cré

dito está quebrantado, la Hacienda amenaza
da de graves y serios peligros, la paz pública 
comprometida , revueltos los partidos, per
turbadas las ideas; y todas estas causas han 
producido sus naturales y funestas consecuen
cias en la administración, cuyo desconcierto 
exige un pronto y eficaz remedio., No es cier
tamente cosa fácil aplicarle; pero Y. S. debe 
encontrar en la dificultad misma de la empre
sa estímulo á su celo y satisfacción á su pa
triotismo , y dedicarse con infatigable perse
verancia á vencerla, tomando para ello por 
guia la voz de la opinión y las reclamaciones 
de los interesados, que de una manera infali
ble le harán conocer el origen de los abusos y 
le pondrán en camino de corregirlos. 

Bastan las anteriores observaciones para 
que el país comprenda cuál ha de ser la polí
tica del gobierno, y V. S. pueda ayudar á des
envolverla en lo que de su autoridad dependa. 
Fundada ante todo y sobre todo en el princi
pio de justicia y libertad, esta política no se 
opone, antes bien contribuye eficaz y positi
vamente á la realización y mantenimiento del 
orden, así moral como material. No espera 
ciertamente el gobierno que sus actos puedan 
eximirse de las censuras de la oposición : la 
oposición de los adversarios políticos, aun 
siendo apasionada y violenta, es la más firme 
y natural garantía contra los abusos y los er
rores de los poderes públicos; y el gobierno, 
seguro de sí mismo, aceptará con recono
cimiento las desinteresadas advertencias délos 
hombres de buena fe; sufrirá con resignación 
los enconados é injustos ataques de los in
transigentes ; y s i , lo que no cree ni espera, 
hubiese de sucumbir sin haber dominado las 
inmensas dificultades y los graves peligros 
que á la situación rodean, tranquilo en su 
conciencia, le quedará siempre la satisfacción 
de haber intentado con rectitud y energía la 
noble empresa de regenerar á su patria por 
medio de la libertad. , 

Madrid 25 de Junio de 1872 —Ruiz Zorri
lla.—Señor gobernador de la provincia de... 

La protesta de las mayorías de am
bas Cámaras contra el ministerio radi
cal, se halla concebida en los térmi
nos que. siguen : 

«Los senadores y diputados que constitu
yen las mayorías de ambos Cuerpos colegisla-
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dores, y que en su reunión del 15 del presente 
mes ofrecieron su cooperación al gobierno de 
S- M. á ñn de que pudiera legalmente cobrar 
los impuestos, arbitrar recursos, dar cumpli
miento á la ley ya sancionada que determina 
la fuerza del ejército, votar el contingente na
val y atender á la urgente y angustiosa si
tuación económica de la isla de Cuba, viendo 
con pesar que ha sido rechazado su patriótico 
concurso, entienden que están obligados á 
fijar su atención en las-arduas y excepciona
les circunstancias que se están preparando. 

»En 1.° de Julio quedarán infringidos todos 
los artículos constitucionales que se refieren • 
á la imposición y cobranza de las contribu
ciones. 

»No atenúa ciertamente la gravedad de esa 
infracción el art. 32 de la ley dg contabilidad, 
que supone unas Cortes que-no han podido 
votar ó autorizar la ley de presupuestos, á pe
sar de haber estado reunidas al efecto, y un 
presupuesto inmediato anterior por aquellas 
discutido y votado, casos en que desgraciada
mente no nos encontramos. 

»El gobierno, en cuanto concierne á la Ha
cienda, ejercerá una injustificada dictadura 
sobreponiéndose al texto expreso de la Cons
titución y las leyes. 

»En presencia de tales acontecimientos, los 
que suscriben, inspirándose en los deberes 
que les impone el honroso cargo de que la na
ción les ha investido, y reiterando su profun
do respeto á la alta institución que la ley fun
damental hace inviolable, acuerdan y declaran 
lo siguiente: 

»1.° Que el gobierno ha vulnerado los fue
ros del Parlamento y se ha erigido innecesa
riamente en poder arbitrario, incurriendo por 
Id tanto en una gravísima y notoria respon
sabilidad, exigible por los medios que estable-

- cenias leyes. 
»2.° Que se publique este acuerdo, para 

que, si llega el caso de que los consejeros de 
la corona inclinen el ánimo de S. M. á la di
solución de unas Cortes que, sobreponiéndose 
á toda pasión política, únicamente demandan 
el cumplimiento de las prescripciones legisla
tivas, pueda la nación juzgar á cada uno por 
sus obras, y presenciar el espectáculo, nuevo 
en nuestra historia, de una oposición que ofre
ce todos los acomodamientos de la pruden
cia, y de un gobierno que voluntariamente se 
lanza á todas las aventuras de la arbitra
riedad. 

«Madrid 26 de Junio de 1872.»—(Siguen las 
firmas.) 

tsíPS^^y^J» • 

jVtOVIMENTO LITERARIO DEL MES DE J Í U N I O 

Un marino del siglo XIX, por el alférez de 
pcvío D. Pedro de Novo y Colson. Obra muy 
instructiva y agradable, en la que se desarro
llan los problemas de la astronomía y la na
vegación. 

Principios de medicina 6 Patología general. 
Observaciones elementales acerca de las cau
sas, naturaleza, curación, diagnóstico y pro
nóstico de las enfermedades, con una breve 
exposición sobre la higiene ó los medios de 
preservarla salud, poreldoetor Carlos J. "Wil
liams, traducida de la viltima edición inglesa 

al castellano por el doctor D. Luciano Arocha. 
Un volumen. Barcelona. 

Sofismas relativos á la Internacional, por don 
N. Balaeiart. Se ha publicado el primer cua
derno. 

Murcia que se fué, obra escrita por el señor 
Fuentes y Ponte, en la cual se describe aque
lla antigua ciudad y las costumbres de sus mo
radores en el siglo XVH. Está escrita én el len
guaje de dicha época, y la precede un prólogo 
del Sr. Fernandez Guerra. 

Las mujeres españolas, portuguesas y ameri-
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canas, obra de gran lujo, empezada á publicar 
por el editor Sr. Guijarro, y cuyo objeto es la 
descripción y pintura del carácter, usos, cos
tumbres, belleza, defectos y excelencias déla 
mujer en cada una de las provincias de Espa
ña, Portugal y las Américas españolas. En su 
lista de colaboradores figuran los nombres 
más eminentes en ciencias, letras y artes. El 
prólogo está escrito por D. Antonio Cánovas 
del Castillo. 

La vuelta por España, obra escrita por una 
sociedad de literatos, y publicada en Barce
lona. Han salido cuarenta y cuatro en

t r egas . 
Bosquejos (varias poesías), porD. Juan María 

Sanjuan, con un prólogo de D. Bamon Cam-
poamor, de la Academia Española. Un volu
men en 8.° Madrid. 

Cartilla del juego del tresillo, por D. Julián 
de Zaro. 

El suplicio de Aman, leyenda bíblica escrita 
por D. Antonio Fernandez Vallejo. 

Manual del comerciante al por menor, escrito 
por D. Florentino Gómez y Gómez. 

Las leyendas de María, tradiciones y santua
rios de Galicia. Se publica en Santiago por 
cuadernos de treinta y dos páginas. 

Almanaque de los amigos de Pió IX. Segun
da edición: publicada en Barcelona. 

Lecciones de teología popular, escritas por 
D. Félix Sarda y Salvany, presbítero, y pu
blicadas por la Biblioteca popular establecida 
en Barcelona bajo la protección de San José. 

El libro del trabajador, escrito por el abate 
Mullois. Primera traducción española, publi
cada en Barcelona. 

La miseria de los ricos (historia de dos mi
llones) , novela original de la señora baronesa 
de Wilson, directora del periódico de modas 
El Ultimo figurín. 

Guia práctica para facilitar el estudio del 
Tratado de armonía del maestro Eslava, es
crita por D. José Araoguren. Se han publicado 
los dos primeros cuadernos. 

Prontuario de ortografía práctica, por los 
profesores de primera enseñanza D. José María 
Ortega y D. Félix Lapuerta. 

El diario de Margarita, ó los dos años de pre
paración para la primera "comunión, obra es
crita en francés por Mlle. V. Monsot, y tradu
cida por D. J. M. Antequera, en la cual, bajo 
la forma de un diario que escribe una niña, 
se expone una serie de ideas y doctrinas, he

chos y ejemplos, cuya impresión en eí alma, 
de los niños debe ser en extremo beneficiosa., 
Dos tomos en 8.° 

Impugnación al convenio de Amoreviela, folle
to militar, escrito por D. Antonio Vallecillo. ' 

Certamen poético, celebrado por la Academia^ 
Bibliográfico-Mariana de Lérida en 12 de No
viembre de 1871. Un volumen. 

La Creación: historia natural, escrita por 
una sociedad de naturalistas y publicada bajo-
la dirección del doctor D. Juan Vilanova y 
Piera. «Espléndida edición, dice el prospecto, 
la más notable y completa de cuantas en su? 
género se han dado á luz en Europa, ilustra
da con gran número de preciosísimos graba
dos intercalados en el texto, y una numerosa 
colección de más de cien magníficos cromos, 
litografiados, en los cuales se retratan con 
admirable semejanza los'diversos tipos de las-
razas humanas.» 

Y, en efecto, las dos primeras entregas que-
tenemos á la vista parecen la más segura ga
rantía de la verdad de las palabras con que se> 
anuncia la obra, impresa por el Centro edi to
rial de Barcelona. 

Academias de Regimiento; publicación de es
tudios militares, fundada y dirigida por el 
coronel_D. Serafín Olave. Se ha publicado la-
conferencia núm. 29. 

Historia y proceso de la Internacional en Es
paña. Contiene todos los discursos pronuncia
dos en la legislatura de 1870-1871, con varios-
apuntes históricos de la Internacional. Publi
cada en Madrid. - ' . 

El Montero de Espinosa, novela original de-
D. Manuel Fernandezy González. Un volumen 
en 8.° 

Las cuatro barras de sangre, novela del mis 
mo autor. Un voi. en 8.° 

Pasionarias de un alemán español. Colección 
de artículos acerca de las representaciones da
la pasión y muerte de Nuestro Señor "Jesu
cristo, en Oberammergan, escritos por el in
signe y reputado literato D: Juan Fasten-
rath, natural de Colonia é hijo adoptivo de-
Sevilla. 

Esta obra, que forma un volumen en 8.°,. 
lleva un elegante y erudito prólogo del emi
nente poeta D. Juan Eugenio Hartzenbusch." 

¡El rey ha muerto! ¡Viva el rey! Folleto po
lítico de autor anónimo. 

La llave del saber, obra de educación, escri
ta por el profesor de instrucción primaria don-
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"Francisco Maria de la Iglesia y dedicada á la 
-diputación provincial de la Coruña. 

Un dia de locura. Leyenda original de don 
José Maria Soriano: publicada en Madrid. 

Motores hidráulicos. Folleto del Sr. Vicuña. 
La maldita vanidad, novela original de don 

<3árlos Frontaura, que forma el tomo sexto de 
"los Cuentos de salón, que publican el Sr. Guer
rero y el citado autor. 

LaNouvelle Espagne, periódico diario, fran
cés, publicado en Madrid desde el dia 1.° de 
-Junio. 

La Gaceta del Sport, periódico quincenal, que 
lia empezado á publicarse en Madrid en pri
mero de Junio, y está destinado á ser órgano 
-de los aficionados á la montería, cetrería, ca
ballos, pesca, agricultura, industria y co
mercio. Publica grabados aclaratorios de los 
•asuntos en que se ocupa. 

El Católico, periódico que ha empezado á 
publicarse en Valencia. 

La Zurra, periódico satírico. Se publicó en 
Jáadrid el primer número en 14 de Junio. 

El Problema, periódico con regalos: >se pu-
' blica én Madrid. 

L% Tribuna, diario conservador-liberal, di
rigido por D. José Arroyo y Cobo. Se publica 
en Madrid desde el 15 de Junio. 

El Heraldo, periódico bisemanal, defensor 
-de la restauración borbónica. Ha empezado á 
publicarse en Málaga. 

El Clamor Publico, periódico progresista; re
anudó su publicación en Madrid, después de 
una suspensión de más de diez años, en 24 de 
Junio. 

De una publicación de carácter periódico te
nemos que decir también dos palabras. Los 
Lilros de antaño dados á luz por varios aficio
nados y de los que es editor el Sr. Duran. Las 

primeras obras, que están en prensa, son: Los 
entremeses de Luis Quiñones de Benavente ; La 
desordenada codicia de los bienes ajenos; Anti
patía de los franceses y españoles; El cortesano 
de Baltasar Castiglione y otras. La edición es 
esmeradísima y la dirigen varios reputados 
críticos y literatos. 

Poco podemos decir de estrenos dramáticos 
durante, el mes de Junio; pero, siquiera por 
no perder la costumbre, citaremos El Prínci
pe Lila, zarzuela original del Sr. Liern, con 
música de los maestros Acebes y Rubio , es
trenada ec el jardín del Buen Retiro; Un via
jante belga, drama en un acto y en prosa, ori
ginal de D. Luis Brit, estrenado en la socie
dad El Fomento de las Artes; El hijo de supa-
dre, juguete cómico, original de D. José Mar
tin y Santiago, estrenado en el teatro de Ca
pellanes , y Mangiar con tutli, comedia en un 
acto, original de D. Antonio Campoamor, re
presentada en el Salón Eslava. 

La apertura del Circo de Madrid, y el afán 
con que acude el público al Jardín del Buen 
Retiro, prometen una larga serie de estrenos 
veraniegos; así como la reapertura del Salón 
Eslava con una compañía de zarzuela. 

Copiando ahora la estadística de un curio
so , añadiremos que durante la anterior tem
porada teatral se han estrenado en los teatros 
de Madrid 267 producciones, y de ellas 38 zar
zuelas, 36 dramas, y las restantes considera
das como comedias. En ver .so se han represen
tado más obras que en prosa, y poco más de 
la mitad del total se anunciaron como origi
nales. Por último, 114 autores dramáticos y 
veinte compositores, entre estos 15 españoles, 

, han sido los creadores de las obras mencio-
I nadas. 





EL CASCABEL 
PAPEL PUBLICO, ESCIUT0 

por 

C A R L O S F R O N T A U R A 
Contiene artículos de costumbres, de crítica, tipos de la época, estudios humorísticos, diá

logos cómicos, poesías festivas, cuentos graciosos, sucedidos no tan graciosos, sueltos políti
cos, etc., etc. 

Todos los meses se publica, ademas del periódico, un cuaderno de 32 á 40 grandes páginas 
y los de los doce meses formarán el libro titulado 

COSAS D E L AÑO, 
que será la historia completa del año, conteniendo todas las leyes, documentos públicos , etc., 
etcétera, y gran copia de noticias de estadística, de literatura, de política, de artes, de todo, en 
ün; libro curiosísimo é indispensable á todo el mundo. 

PRECIOS BE STiSCRICION. 

Tres meses. Seis meses. Un año. 

9 rs. 16 rs. 30 rs. 
10 18 34 
22 38 74 
> 38 70 

1 

» 60 100 

Un número suelto, DOS CUARTOS. 
Cada cuaderno de Cosas del año 2 reales. 
Se suscribe en la Administración, plaza de Matute, núm. 2, v en las principales librerías. 

" UDS NIÑOS ~" 
R E V I S T A DE3 EDUCACIÓN Y RECREO 

mniüiin POR 
D. CARLOS F R O N T A U R A 

Se han publicado cinco tomos, y empieza la publicación del sexto. 
Salen tres números al mes, impresos en magnífico papel, con profusión de bellos grabados. 
En los tomos publicadosapareceu las firmas de los hombres más eminentes de España. 
Precios: en Madrid 12 rs. trimestre, 22 semestre y 40 afio; en provincias 15, 28 y 50 respec

tivamente. Los tomos publicados se venden á 21 rs. en Madrid y 30 en provincias. Dirigir los 
pedidos de Madrid y provincias á la Administración , plaza de Matute, 2. 

A todo el q ue se suscriba se le regala el magnífico 
A L M A N A Q U E D E L O S N I Ñ O S P A R A 1 8 7 2 

que contiene 2(3 laminas y una comedia para los ninos. 
Los suscritores de provincias deben enviar un sello más por el porte del Almanaque. 

PROPAGANDA DE LA FAMILIA. 

C U E N T O S D E S A L Ó N 
POR. 

T E O D O R O G U E R R E R O 
T 

C Á E L O S F R O N T A U E A 
Se publica un tomo cada mes, que cuesta cuatro reales en Madrid y cinco en provincias. 
Se regalan dos libros de Guerrero y de Frontaura á los que adelanten el importe de un s e 

mestre, y ademas un Almanaque de salón, á los suscritores por un año. 
Se admiten suscriciones en todas las librerías de España, ó remitiendo letra ó sellos á la 

Administración de los Cuentos de salón, plaza de Matute, 2, en Madrid. 
Se han publicado las novelas Una perla en el fungo , por T. Guerrero ; Brígida, por Carlos 

Frontaura; La ameba y la mariposa y Uaa historia de lágrimas, por T. Guerrero; La donce
lla del piso segando, por C. Frontaura, El Vellocino de oro y Fea y pobre, por T. Guerrero, y 
La Maldita vanidad, cuento de Frontaura. En Juiio se publicará Madrid por dentro ( primera 
parte) por T. Guerrero. 


